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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y  la R eina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y  SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la R e i n a  su augusta Esposa, 
recibirán el sábado M  del actual, á la una y  inedia de la 
tarde, en las Reales habitaciones, con motivo de los dias 
de S. A. R. la Princesa de Astúrias, su amada Hija; de
biendo ser la asistencia de gala.

REAL DECRETO.
Habiendo regresado á Madrid el Ministro de la Gober

naeioft D. Venancio González, *  ̂  ̂ ;
Vengo en disponer se encargue nuevamente del des

pacho de dicho Ministerio.
Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho

cientos ochenta y uno.
ALFONSO.

Si Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Habiendo regresado á Madrid el Ministro de la  Gober
nación D. Venancio González,

Vengo en disponer que D. Práxedes Mateo Sagasta, 
Presidente del Consejo de Ministros, cese en el despacho 
interino de aquel Ministerio; quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Mirdstro de Gracia y Justicia,

Ulam&el Alosas® Mai’tisaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Capi

tanía general de Cataluña al Brigadier del cuerpo de Es
tado Mayor del Ejército D. Angel Alvarez de Araujo y 
Guóllar, que actualmente desempeña el cargo de Jefe del 
Depósito de la Güerra.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Martínez de Campos»

Vengo en nombrar Jefe del Depósito de la Guerra al 
Brigadier del cuerpo de Estado Mayor del Ejército Don 
Juan de Velasco y Fernandez de la Cuesta, Marqués de la

Villa-Antonia^ actuarjefc de Estado Mayor de la Capita
nía general de Cataluña^

■ Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio M artine* d e  Camlgtdg.

Vengo en disponer que el Brigadier D. Eustaquio Diaz 
de Rada y Zaldívar pase á la Sección de reserva del Es
tado Mayor General del Ejército por estar comprendido 
en el art. 5.® de mi decreto de 7 de Mayo de 1879.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministre de la Guerra,

Arsenio Martinez de Campos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. 
ILmo. Sr.: En vista del expediente promovido por Don 

Domingo de Miguel Blondel y de Basols, D. Ricardo Bor- 
IT  R affibñT H ófr^  riza-'

cion para establecer unas salinas marinas en una pieza 
de tierra de 34 áreas 38 éentiáreas, enclavada en el arrabal 
y playa de Ampurias, del término municipal de La Escala, 
de la provincia de Gerona; S. M. el R e y  (Q . D. G.), de 
acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general, y de 
conformidad con el dictamen emitido por la Sección 4.a 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien conceder la autorización solicitada bajo las 
bases y condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado por los peticionarios, y bajo la inspección y 
vigilancia del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la pro
vincia, ó del que este delegue, quien deberá verificar el re
planteo de aquellas, así como levantar acta de la recep
ción al terminar las mismas.

2.a Las obras deberán comenzarse dentro de los dos 
meses de la fecha en que se publique esta concesión en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y habrán de terminarse al año de la 
misma fecha. k

3.a Al finalizar el primer semestre deberán quedar 
terminados todos los trabajos de remoción de tierras, 
apertura de zanjas y construcción del pozo colector de 
aguas, y en el segundo semestre se construirán y coloca
rán las tuberías, estacadas y aparato elevatorio de aguas, 
poniéndose en uso y aprovechamiento al espirar el año.

4.a Cesará la fabricación en el caso de que se acordase 
restablecer el estanco de la sal, sin derecho á indemniza
ción por el valor industrial del establecimiento ni por los 
perjuicios que pueda irrogar dicha medida.

5.a Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero y dejande-á salvo el derecho de propiedad.

6.a La falta de cumplimiento de cualquiera de las con
diciones anteriores producirá la caducidad de esta con
cesión.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Setiembre de 1881.

ALRAREDA.

Sr. Director general de Obras púb licas.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta elevada á este Ministerio 
por el Gobernador civil de la provincia de Murcia en el 
expediente de la Sociedad minera titulada Tres Amigos, 
establecida en Cartagena, acáfca de si pueden adoptarse

para la exacción de las multas que se impongan á las So
ciedades que se rigen por la ley de 19 de Octubre de 1869 
los procedimientos que señalan los artículos 186,187 y 188 
de la ley municipal vigente:

Considerando que la ley mencionada de 19 de Octubre 
de 1869 no fija la tramitación que se hade seguir para la 
exacción de las multas que con arreglo á sus preceptos 
se impongan á las Sociedades cuando estas no las satis
fagan en el plazo que para ello se les fija, y que por lo 
tanto hay que buscar en otra legislación la base y funda
mento del procedimiento que haya de adoptarse:

Considerando que, á falta de disposición especial apli
cable al caso, debe apelarse á la legislación que en la ma
teria tenga más carácter de generalidad, y esta es induda
blemente la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, dictada 
por el Mnisterio de Hacienda de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, relativa ai modo de proceder para hacer 
efectivos los débitos á favor de la Hacienda pública; pues 
como indica subtítulo, así como el de la ley de 19 de Julio 
del mismo año, para cuya ejecución se redactó, y varios 
de sus artículos, especialmente el 4.°, se refiere á toda clase 
de descubiertos liquidados á favor do la Hacienda, como 
®s la multa de que se trata;

Y considerando que esta instrucción desarrolla con 
-má&preoisian^yminuoiosidad que ninguna otra disposición 
especial de cualquier ramo los trámite# del procedimiento 
de apremio en todos sus grados, y deslinda perfectamente 
la intervención en cada uno de ellos de la Autoridad gu
bernativa y de la judicial;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con el dicta
men de las Secciones reunidas de Fomento y de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y como resolución 
á la expresada consulta, se ha servido disponer que para 
hacer efectivas las multas que se impongan á las Socie
dades sujetas á la ley de 19 de Octubre de 1869, por no 
cumplir los preceptos de los artículos 3.° y 4.° de la mis
ma, se sigan los procedimientos que determina la instruc
ción de 3 de Diciembre do 1869, dictada para la ejecución 
de la ley de 19 de Julio del propio año.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Setiembre de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 

Bernardo Achaga contra la negativa del Registrador de la pro
piedad de Tolosa a extender ciertas notas marginales, pendien
te en esta Dirección general en virtud de apelación de aquel 
interesado:

Resultando que por escritura de 11 de Mayo de 1880 D. Je
rónimo José de Tapia y Alquizalete vendió á D. Bernardo Aeha- 
ga y Sasiain varias fincas enclavadas en los partidos de Azpei- 
tia y Tolosa, estipulándose, entre otros pactos, el de que el ven
dedor podria retraer las fincas en el término de cuatro años, 
cobrando las rentas durante dicho plazo, y el que figura en la 
cláusula 8 .\ según la cual el vendedor Tapia, se obligaba á en
tregar al comprador el dia 1.° de Febrero de los años 1881 al 
1884 una cantidad; «y si dejase trascurrir cualquiera de esos 
plazos sin que el vendedor satisfaga la suma expresada en cada 
uno de ellos al comprador, por este mero hecho quedará con
sumada la venta con el carácter de absoluta é irrevocable, y el 
comprador facultado para disponer de los bienes en los térmi
nos y forma expuestos en la cláusula 8.* de este instrumento:»

Resultando que en otra escritura de próroga para retraer
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fincas, otorgada, el mismo día que la anterior entre los citados 
D. Bernardo Arinaga y D. Jerónimo José ¿e Tapia, aparece con
venido lo qucs literalm ente dice así: «Cuarto, en compensación 
de las rentas de las fincas, el Sr. Tapia deberá pagar ai señor 
Achaga la cantidad de 3.403 pesetas ei dia 1.* de Febrero pró- 
ximo"venidero, y en el mismo dia y mes do cada uno de los 
tres años sucesivos £.450 pesetas, además de las 35.000 pesetas, 
precio de la venta; y si dejare trascurrir cualquiera de esos 
plazos sin que los vendedores ó sus herederos satisíagan ai 
comprador ía suma que deben pagarle en cada uno de ellos en 
el concepto expresado, por este mero hecho quedará consuma
da la venta con el carácter de absoluta é irrevocable, y el se
ñor Achaga facultado para disponer de los bienes detallados á 
su omnímoda voluntad como dueño legítimo de ellos, sin nece
sidad de practicar citación ni diligencia de ninguna especie, ni 
o tra  prueba más que hacer constar esta circunstancia en el Re
gistro por medio de nota marginal:»

R e su lta n d o  que las dos escrituras de que se ha hecho m éri
to fueron inscritas en el Registro de la propiedad de Tolosa el 
dia 8 de Julio de 1880 la primera, y el 34 de Mayo del mismo 
año la última: .

Resultando que por acta notarial de 3 de Marzo de 1881 se 
hizo constar que requerido  D. Jerónimo José de Tapia para que 
dijese si el dia £ de Febrero último había entregado á D. Ber
nardo Achaga el interés anual que debía en Virtud de las es
crituras relacionadas, contestó «que para el dia £ de Febrero 
del corriente año no pagó dichós intereses por haberle proro- 
gado verbalmente el plazo en las puertas de su casa el dia 19 
ó £0de Enero próximo pasado; pero verificó dicho pago en de
pósito en poder del Notario de Villabona D. Miguel Sanz, por 
indisposición del Sr. Achaga, el dia £3 de dicho mes de Febre
ro, y aun obra en su poder:»

Resultando que presentada dicha acta en el Registro de 
Tolosa, denegó el Registrador su inscripción á favor de Don 
Bernardo Achaga «por no hallarse justificado el cumplimien
to de la condición en que se funda la pretensión:»

Resultando que D. Bernardo Achaga solicitó entonces del 
nombrado funcionario que al margen de las fincas vendidas h i
ciese constar por nota la consumación de su derecho^ mediante 
haber trascurrido el primer plazo señalado en las cláusulas 8.a 
y 4.a de las escrituras de 11 de Mayo sin haber satisfecho el 
Tapia la cantidad que se habia comprometido á pagar:

Resultando que el Registrador de Tolosa desestimó tam 
bién esta pretensión, y puso al pié de las escrituras de venta 
una nota del tenor siguiente: «Se deniega la inserción en las 
inscripciones del documento precedente de la nota m arginal 
que se solicita en cumplimiento de la cláusula 4.a de la escri
tu ra  de 11 de Mayo de 1880, y con arreglo al art. 16 de la ley 
Hipotecaria, por referirse este artículo á las condiciones sus
pensivas, rescisorias ó resolutorias, y no ser de esta naturaleza! 
la  que motiva la pretensión; y por no constar en el Registro ni 
haberse probado por alguno de los medios legales la realiza
ción del hecho generador, ó sea la falta de cumplimiento de la 
condición de que según la cláusula citada pende la adquisi
ción del derecho eventual que se supone consumada:

Resultando que D. Jerónimo Arbilla promovió el presente 
recurso gubernativo en nombre de D. Bernardo Acliaga, y so
licitó que se haga constar por medio de las oportunas notas 
marginales que se ha consumado irrevocablemente la venta 
hecha por D. Jerónimo Tapia á favor de su representado; cuya 
reclamación se funda en las siguientes razones: p rim era , que 
según el texto claro y explícito de las dos escrituras de 11 de 
Mayo cesa el derecho' del vendedor á la  retro-venta, y queda 
eonsumada la adquisición de D. Bernardo Achaga si el i.° de 
Febrero de 4881 dejare de pagarse la anualidad vencida en 
aquel dia: segunda, que dicha falta de pago equivale al cum pli
miento de una condición resolutoria para que se realicen los 
derechos de Achaga, y suspensiva para los de Tapia: tercera, 
que la razón alegada por el Registrador de que no consta del 
Registro ni se ha aprobado legalmente la falta de cumplimien
to de la condición de que pende la consumación del derecho de 
Achaga es insostenible ante los principios generales.de! dere
cho, é infringe abiertam ente la Real orden de £7 de Setiembre 
de 1867 y la resolución de 18 de May© de 186o: cuarta, que de 
ambas disposiciones se inñere que vencido uno de los plazos 
lijados por las partes para que las ventas se entendieran irre
vocables; y no habiendo hecho anotar en el Registro D. Jeró
nimo Tapia el pago de dicho plazo ni la novación del contrato, 
debió extenderse la nota que previene el art. 16 de la Ley Hi
potecaria, sin más formalidades que la presentación de las es
crituras y la reclamación verbal de D. Bernardo Achaga: 

Resultando que él Registrador de Tolosa insistió en su ca
lificación, y alegó en su defensa que no puede confundirse la 
condición resolutoria nacida de la retroventa con el pacto con
venido por Achaga y Tapia para el caso de falta de pago de 
los réditos en el dia prefijado: que el art. 16 de la Ley Hipote
caria impone al contratante, á quien interesa la rescisión de 
un contrato, la obligación de otorgar una escritura pública, y 
obtener en su virtud una nueva inscripción; por cuya razón, si 
dentro del plazo convenido no se hubiere hecho esa inscripción, 
la Ley presume que la adquisición se ha consumado, y con
siente que así se haga constar por una simple nota marginal: 
que nada de esto es aplicable al caso que nos ocupa porque la 
Ley no impone á Tapia la obligación de que inscriba el cum
plimiento de la condición de pago anual de rentas, y por esto 
no puede surgir el derecho correlativo á esa obligación á favor 
del otro contrayente: que de lo expuesto se deduce que está 
muy en su lugar la exigencia de que Achaga pruebe por cual
quiera de los medios legales el incumplimiento del pago de los 
réditos del año por parte de Tapia, tanto más, cuanto que re
querido este ha confesado el hecho, pero pretendiendo que ha
bia novado el contrato la próroga que le otorgó" Achaga para 
verificar el pago: que si éste hubiera solicitado la posesión 
judicial de los bienes por incumplimiento de la condición, se 
hubiera oido seguramente al vendedor antes de acceder á ta l 
demanda, y eso que dicha reclamación no ofrece tanta grave
dad como la nota que se pretende extender en el registro: que 
es cierto que la voluntad de los contratantes es ley del contra
to, mas esto no debe confundirse con la forma y circunstan
cias que son necesarias para hacer constar legalmente esas 
obligaciones en el Registro, y que son siempre determinadas 
por el legislador y no por el particular: que el derecho que da 
al comprador el art. 16 de tener por consumada su adquisición 
siempre que no conste por una nueva inscripción el cumpli - * 
miento de la condición, no es el derecho que reconoce un ven
dedor de que el comprador haga suyos los bienes si en un tér
m ino dado no paga los réditos, y la diferencia estriba en que 
en el primero la prueba surge del Registro, y en el segundo tiene 
que venir de otra parte; y finalmente, que las resoluciones c ita
das por el recurrente tratan  del pacto de retrovendendo, y por 
tan to  nada tienen que ver con el caso que ha motivado este 
recurso:

Resultando que el Juez delegado revocó la nota del Regis
trador por estimar: primero, que la cuestión que aquí se ventila 
estriba en si es o no condición lo estipulado entre Achaga y 
Tapia de que si este dejase de pagar en los cuatro años del 
retracto la renta de las fincas en el dia 1.® de Febrero, quedaría 
consumada la venta á favor del comprador; segundo, que se

gún lo afirmado por el Registrador, no e3 posible dar nombre 
alguno á dicha estipulación, que en realidad entraña una condi
ción, toda vez que viene á modificar los efectos del contrato 
prineipal: tercero, que cabe aplicar ei art. 16 porque se ha con
sumado la adquisición de Achaga, tanto por lo que aparece del 
acta notarial, como porque en ei Registro no resulta dato al
guno en contrario: cuarto, que es innegable que si Tapia h u 
biera pagado los réditos habría tenido el inconcuso derecho de 
tomar nota de ello en el Registro; luego no constando dicha 
nota, y existiendo á mayor abundamiento el acta notarial en 
que aparece la explícita confesión ded mismo interesado, no hay 
razón alguna para negar la nota marginal que se solicita por 
el recurrente: quinto, que no es á Achaga á quien incumbe la 
prueba dei incumplimiento de la condición, porque las negacio
nes no son susceptibles de prueba, y lo mismo debe decirse de la 
pretendida novación que alega Tapia, y que ese! llamado á ju s 
tificarla; y sexto, que puesto que el Registrador inscribió el con
trato de venta con todas sus condiciones, con lo cual dió á estas 
eficacia legal jilo  debe ahora poner reparo a que se cumpla lo 
pactado é inscrito:

Resultando que el Registrador de Tolosa recurrió en alzada 
contra el auto de que se ha hecho mérito; y en el escrito que al 
efecio presentó, pidió su revocación fundado en que los artícu
los 4 i 3 y 414 del reglamento explican el espíritu y sentido 
del 16- de la Ley cuando exigen para la inserción de notas a.ná- 
logaS a las del recurso en  las inscripciones de hipotecas solici
tud firmada por ambas partes; y en caso de que alguna se opu
siese, río conceden más recurso que el de un juicio ordinario: 
en que la resolución apelada prescinde de que la cuestión que 
se ventila versa sobre la forma y circunstancias con que debe 
hacerse constar en el Registro la adquisicion^ de derechos: 
en que si bien el contrato contiene una condición, no es esta 
de las comprendidas en el art. 46, lo cual no es afirmar, como 
equivocadamente sostiene el Juzgado, que en la nota recurrida 
se dice que no existe condición alguna; y por último, que si 
Tapia hubiera pagado los réditos, no se habría tomado nota de 
ello en el Registro, como se afirma en un considerando, pues 
no está comprendido el caso en ninguno de los números del * 
artículo 8.° de la Ley:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó el auto 
apelado y confirmó la nota del Registrador, considerando que 
la condición estipulada en las escrituras de 11 de Mayo no es 
resolutoria, por cuanto el pago de la cantiuad señalada no 
producirla la resolución del contrato dé venta con pacto de re 
tro, ni dejaria las cosas en su primer estado y como si la venta 
no hubiera existido, sino que por el contrario quedaría pen
diente de que las fincas se retrajeran por el vendedor dentro del 
término prefijado, motivo por el cual no es aplicable al presente 
caso lo que respecto al modo de hacer constar en el Registro el 
cumplimiento de las condiciones resolutorias disponen el a r
tículo 46 de la Ley y la Real orden de £7 de Setiembre de 4867: 
que habiéndose estipulado expresamente que la falta de pago 
de las rentas daria lugar á la consumación de la venta, es ne
cesario, para que esta conste en el Registro, que se justifique 
el cumplimiento d é la  condición, bien por ei conséntiihiérito 
del interesado, ó bien por declaración judicial, con arreglo á lo 
que para casos análogos preceptúan los artículos 143 de la Ley 
y 443 de su Reglamento: que el vendedor T ap ia , léjos dé con
sentir en que se haga constar en el Registro la consum a
ción de la venta, alega en su defensa la novación del contrato,, 
lo cual suscita una cuestión entre los otorgantes que sólo pue
den resolver los Tribunales en el correspondiente juicio:

Yistos-eLart.-16.de la Ley Hipotecaria, la Real órden de £7 : 
de Setiembre de 1867 y las Resoluciones de 18 de Mayo de 186o 
y £8 de Junio de 4881:

Considerando que, con arreglo á las cláusulas 4.a y 8.a de 
las escrituras de 11 de Mayo de 1880, la consumación del dere
cho adquirido por D. Bernardo Achaga sobre las fincas vendi
das con pacto de retro dependia de la falta de pago de la venta 
en los plazos estipulados:

Considerando que aunque el art. 16 de la Ley Hipotecaria 
no es aplicable en su letra al caso que ha dado origen al p re
sente recurso, puesto que se refiere sólo al modo de hacer cons
tar el cumplimiento de las condiciones, y no al incumplimiento 
de las mismas, procede, según lo resuelto en £8 de Junio ú lti
mo, inspirarse en su espíritu, con arreglo al cual siempre que 
no hay verdadera traslación de dominio basta poner una nota 
m arginal: .

Considerando que para hacer constar en el Registro el in 
cumplimiento de las condiciones de que depende la consuma
ción de un derecho inscrito no es preciso que se presente do
cumento alguno probatorio de que no se cumplieron, sino sólo 
que en el Registro no resulta lo contrario, con arreglo á la doc
trina de la Resolución de 48 de Mayo de 1866 y Real órden de 
£7 de Setiembre de 4867:

Considerando que el vendedor Tapia pudo presentar eire l 
Registro documento fehaciente en que constase que habia sa tis
fecho la renta en el plazo estipulado para que en su vista se hu
biera extendido una nota m arginal en arm onía con lo que dis
pone el párrafo segundo del art. 46 de la Ley Hipotecaria, evi
tando asi que el comprador hiciese constar la consumación de 
la venta:

Considerando que no sólo no aparece en el Registro que se 
haya verificado el pago, sino que á mayor abundam iento pre^ 
senta el comprador Achaga acta notarial en que se prueba el 
incumplimiento de la condición ;

Esta Dirección general ha acordado que se revoque la pro
videncia apelada y se deje sin efecto la nota del Registrador, 
declarando que procede extender al m árgen de las inscripcio
nes de venta una nota expresiva de haberse consumado el de
recho del comprador Achaga, teniendo presente el Registrador 
lo dispuesto en la Real órden de £7 de Setiembre de 4867.

Lo que, con devolución del expediente o rig in a l, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 40 de Setiembre de 1884.—E1 Di
rector general, Feliciano R. de Arellano.—Sr. Presidente de la 
Audiencia de Pamplona.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

Dirección de H idrografía.
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S

N ú m e r o  406.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DE CHINA.
Costa de China.

P i e d r a s  a h o g a d a s  e n  e l  r i o  C a n t ó n .  (A. H ,  número 
20/448. París 4881.) So han descubierto en el rio Cantón 
los escollos siguientes:

4.° En la pasa E. de la segunda barra hay tres cabe
zos de piedra que tienen unos 45™ cuadrados de superfi
cie, y l in,2 de elevación sobre el lecho del rio. El más me
ridional, llamado W ang Lan, está cubierto con 2™ ,7 de 
agua en bajamar de sizigias, y se halla á 460™ de la orilla 
E. del rio, en las demoras siguientes: la pagoda de la se
gunda barra al N. 66° 80' O., y la pagoda" See Cheetow ai 
S. 75° O. Otro de los cabezos se denomina Tai Tüb; dista 
440™ al N. 44° E. de Wang Lan, y 370™ de la orilla; está 
cubierto con 3™ ,7 de agua en bajamar, y se halla en las 
demoras siguientes: la pagoda de la segunda barra al N. 
68° 44' O., y la pagoda de See Chetow al S. 74° '20' O. El 
más septentrional, llamado Tai Kweichan, está cubierto 
con 3™ ,3 de agua, y se halla á 190™ al N. 89° 30' O. de 
Tai Tub, y á 465™ de la orilla E. en las demoras siguien
tes: la pagoda de la segunda barra al N. 71° 50' O., y la 
pagoda See Cheetow ai S. 70° O.

2.° Como á una milla al N. de la segunda barra, y casi 
por el través de la caleta Nirnrod, hay un bajo conocido 
por los pescadores con el nombre de Sai Sheklung; tiene 
unos-45™ de longitud en dirección paralela á la orilla, v 
30™ de amplitud; la parte ruónos profunda tiene 2m,7 de 
agua en bajamar de sizigias. Desde el .centro de este bajo, 
que saha llá  á 275™" de la orilla de la isla Pottinger, se 
marca la pagoda de la segunda barra al S. 44° 24' O.; la 
pagoda See Cheetow al S. 26° 40' O., y la colina Mammal. 
al N. 69° 34' O.

Todos los años, de Noviembre á Marzo, se establecen 
corrales de pesca sobre el mencionado bajo y más arriba.

3.° A 0,5 millas al N. 48® O. de Sai Sheklung, y á 525™ 
de la orilla E. del rio, hay una piedra (Tai Sheklung) de 
unos 45™ de lado, cubierta con 3™,3 de agua; rascando 
dicha piedra hay de 7 4 44 metros de profundidad, y des
de ella se marca: el pico alto de la isla del Tigre al S. 44° 
30' E.; la pagoda See Cheetow al S. 22° O., y la pagoda de 
la segunda barra al S. 33° 30' O.

4.° Casi en la medianía del canal Collinson Reach, hay 
una piedra de pequeñas dimensiones cubierta con 3™ de 
agua en bajamar;, se halla en las demoras siguientes: la 
colina de 15™ de altura de la isla Danaes al N. 5° 30' E.; 
el pico alto más O. de 87™ de altura al N. 48° O., y la 
punta Matheson al N. 55° E. (Véase el Aviso á los nave
gantes nw n . 47 dé 4884).

5.° A unos 365™ de la isla Pedder, canal de W ham- 
poa, hay un cabezo de piedra cubierto con 2™ ,4, desde el 
ctial se marca: la pequeña pagoda en la extremidad E. 
de la isla Whampoa al N, 44° 40' O., y la pagoda W ham- 
poa al N. 84° 40'.

6.° A 40™ al N. 68° O. de la precedente, hay una pie
dra de pequeñas dimensiones cubierta con 2m,4 de agua 
en bajamar, desde la cual se marca: la pequeña pagoda de 
la extremidad E. de la isla W hampoa al S. 43° O., y la pa
goda Whampoa al N. 85° O.

7.° Casi en la medianía del canal Whampoa, á 470™ 
de la orilla N. del rio, hay una piedra de unos 45™ de lado 
cubierta con 4m,5 de agua. Desde la medianía de esta pie
dra demora: la pagoda Whampoa al S. 34° SO7 E.; la pa
goda inclinada al S. 82° O., y ei templo Budista al S. 83° O.

8.° A 0,7 milla al S. 85° O. de la anterior, y á 140™ 
de la orilla S. del rio, hay una piedra de unos 6™ de su
perficie cubierta con 2™,4 de agua en bajamar; desde ella 
se marca: la pagoda Whampoa al S. 68° 30' E.; la pagoda 
inclinada al S. 81° O., y el templo Budista al N. 73° O.

9.° Al l\k 86° O. de la precedente, y á 470™ de la ori
lla S. del rio, hay una piedra de forma cónica, cubierta 
con 0™,8 de agua en bajamar; desde ella se marca: la pa
goda Whampoa al S. 74° E .pla pagoda inclinada al S. 
78° 30' O., y la pequeña pagoda al N. de la isla Napier al 
N. 78° O.

40. A 190m de la banda S. de la entrada de una pe
queña cala de la orilla S., situada á unos 0,7 milla más 
arriba del fuerte de la extremidad E. de la isla Napier, se 
destaca ún arrecife que tiene 4™,5 de agua en su cantil 
exterior, fondo que disminuye al acercarse a la orilla; 
desde su extremidad N. se marca: la pagoda inclinada al 
S. 82° E., y la pequeña pagoda (que se ve al N. de la Isla 
Napier) aí N. 8o E.

41. A 85™ al N. 45° E. de la roca Macao, y á 65™ de la 
línea de pleamar de la escollera del cementerio europeo, 
en el Macao Reach, hay una piedra sobre la cual se en
cuentra como menor fondo 4™ ,8 de agua en bajamar; des
de ella se marca: la torre del fuerte Macao al S. 27° O.; 
la colina de 44™ de altura cubierta de matorrales (al S; de 
la cala Hamilton) al S. 40° E.; la extremidad O. de la isla 
Honan al N. 28° O.; y la casa del barquero, en la orilla 
opuesta al pueblo de Pak Hin Kok, al N. 43° O. (Véase el 
Aviso á ¡os navegantes núm . 47 de 4884.)

42. A 275™ de la extremidad O. del bund de Shamien, 
en línea con el templo Budista de la rivera Fatí, hay  un 
banco de piedra cubierto con 3™ de agua, desde el cual se 
marca el campanario de Shamien al N: 54° 20' E.

N o t a .  La colina Mammal, que no está señalada en al
gunas cartas, se halla á 2,5 millas al 0SO. de la isla de la 
primera barra, por 23° 3 '5 "  latitud N. y 449° 39' 38 lon
gitud E. Es una colina de forma cónica, y se la reconoce 
fácilmente desde el SE. por estar en el centro de un grupo 
de tres colinas en forma de conos.
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MINISTERIO DE MARINA.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

Anuncies astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Granada, correspondientes al año 4882.

F o s i e i o n  g e o g r á f i c a  «Re Cira asa d a .»

L atitud .. 87°
L ongitud ... Oh qo® 46 s, 2, al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras II, M , que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas minutos

Horas da tiempo medio c iv il á que sa verifican. los ortos y eoasos del Sol en Granada el año 4882.

. raBRiííio. MARZO. ABRIL. SAYO. JUNIO. JULIO. •agosto. SSTIEMBR?. 0CTUSR8. m i n m . UICiuMBES.
&
p"

ii-mn. Ocasos. i Ortos. Ocasos í OUCB Ocasos. S
? Ortos. Ocasos. 2

? Ortos. Ocasos. 3
S Ortos. Ocaso s. 5 Orto*. Ocasos.

>13
Í Olios. Ocasos S

S Ortos. Ocasos. f Ortos. Oc aros. í Ortos. Ocasos. pF ñrk'■- Jcatoz.

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
13
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 13 
7 44 
7 44 
7 44 
7 44 
7 44 
7 44 
7 44 
7 44 
7 44 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 42 
7 42 
7 42 
7 4 i 
7 44 
7 40 
7 40 
7 9 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 ' 5 
7 5 
7 4

H. M„
4 65 
4 65 
4 56 
4 57 
4 68
4 69
5 0 
5 4 
5 4 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 40 
5 44 
5 42 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 20 
5 2Í 
5 22 
5 23 
5 24

1
2
3
4 
6 
6
7
8 
9

10
14 
12  
13 
44
15 
46 
17 
48
19
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.
7 3 
7 2 
7 i
7 0 
6 59 
6 59 
6 57 
6- 57 
6 53 
6 55 
6 63 
6 52 
6 54 
6 50 
6 49 
6 48 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 42 
6 44 
6 39 
6 38
8 37 
8 35 
8 34 
6 33

H, 11.
5 25 
5 27 
o 23 
3 29 
5 80 
5 3i 
5 32 
5 33 
5 34 
8 35 
8 38 
5 37 
5 38 
8 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 49 
8 54 
5 81 
5 52 
5 53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
41
í f
13
44
45
46
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80 
34

H. M.
6 31 
6 30 
8 29 
8 27 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 49 
6 47 
6 46 
8 44 
6 43 
6 42 
6 40 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 4 
6 0 
5 58 
5 57 
5 55 
3 54 
5 52 
8 51 
5 49 
8 48

K.
5
5
8
8
5
5
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

*6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
8 
6 
8 
6 
0 
6 
6 
6 
6

M.
54
55 
36
57
58
59 

0 
4 
2
3
4
5
6 
6
7
8 
9

40
1 1
42
43
44
45
45
46
47
48
49 
20 
21 
22

4
2
3
4 
3 
6
7
8 
9

40
14
42
18
44
45
46
47
48
19
20 
24 
22
23
24 
23 
26
27
28 
28 
80

H, M.
5 46 
8 45 
5 43 
3 42 

.8 40 
5 39 
5 37 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 28 
5 26 
5 2o 
5 23 
5 22 
5 24 
5 49 
5 48 
5 47 
5 16 
8 44 
5 43 
5 42 
5 44 
5 9 
5 8 
5 7

H. M. 
6 22 
8 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
8 28 
6 28 
8 29 
6 30 
6 34 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 35 
6 36 
8 37 
8 38 
6 39 
6 40 
8 41 
6 42 
8 42 
6 43 
6 44 
6 45 
8 46 
6 47 
6 48

1
2
3
4 
8 
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 6 
5 5 
5 4 
8 3 
5 2 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 4G 
4 46 
4 43 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42

H, M.
6 49 
6 50 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 4 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 40 
7 40 
7 44 
7 42 
7 42 
7 13

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
18
44
15
46
47
48
19
20 
24 
22
23
24
25 
28
27
28 
29 
80

H, M.
4 42 
4 41 
4 44 
4 44 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 30 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43

H. M,
7 14 
7 44 
7 45 
7 46 
7 46 
7 47 
7 47 
7 48 
7 48 
7 49 
7 49 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 2-3 
7 23 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23

í
2
3
4 
8
6
7
8
9

10
41
12
18
14
15 
1.6 
17 
48
19
20 
21 
22
23
24 
85 
88
27
28 
29 
SO 
34

H. M.
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 80 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 51 
4 55 
4 56 
4 57 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 0 
5 4 
5 2 
5 3 
5 4

fl M\.
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 24 
7 20 
7 20 
7 20 
7 49 
7 48 
7 48 
7 17 
7 47 
7 46 
7 45 
7 45 
7 44 
7 13 
7 42 
7 42 
7 41 
7 40 
7 9 
7 8

1
2
3
4
5 
8
7
8 
9

40
41
42
43
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 9 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
0 44 
5 15 
5 16 
5 47 
5 48 
8 49 
5 49 
8 20 
5 24 
5 22 
5 23 
5 24 
5 24 
5 25 
5 25 
5 27 
5 28 
5 29 
5 29

H. M,
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1
7 .0  
6 59 
6 58 
6 57 
6 50 
6 84 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49
8 48 
6 47 
6 46 
8 44 
6 43 
6 42 
8 40 
6 39 
6 38 
6 86 
6 35 
6 33 
6 32 
6 31

4
2
8
4
5
6
7
8 
9

40
14
12
13
14 
45 
16
17
18
19
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

K. M..
8 30 
0 31 
8 32 
5 33 
5 33 
0 34 
8 35 
8 36 
5 37 
0 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
8 42 
8 43 
8 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
8 48 
5 49 
5 50 
8 51 
5 52 
5 52 
5 53 
8 54

H. M.
8 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 49 
6 47 
6 16 
6 14 
6 43 
6 14 
6 40 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 4 
5 59 
5 58 
8 56 
8 55 

/8  53 
8 51 
5 50 
5 49 
8 47 
5 46

1
2
S
4
5
6
7
8 
9

40
41
42 
13
44
45
46
47 
18 
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 55 
5 50 
5 57 
5 57 
5 53
5 59
6 0 
6 4 
6 2 
6 3 
6 4 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 40 
6 44 
6 42 
6 13 
6 44 
6 15 
6 16 
6 47 
6 18 
6 49 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

II. M.
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 31 
5 35
5 34
6 32 
5 34 
8 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 49 
5 47 
8 46 
5 45 
5 44 
8 42 
5 44 
5 40 
5 9 
5 8 
5 7 
8 5 
5 4

4
2
3
4
5
6 
1 
8 
9

10
1 1
12
43
44
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

íi M.
6 24 
6 25 
0 20 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
8 84 
6 32 
6 33 
6 34 
6 85 
6 30 
6 37 
6 31 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 41 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 52 
6 52 
6 53

K. M. 
5 8 
5 2 
5 1 
8 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 48 
4 46 
4 45 
4 45 
4 45 
4 41 
4 44

1
2
3
4
5
6 
7 
3 
9

10
44
42
43
44
15
16 
47 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

n.
0
6
6
6
6
6
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

u 
5 i
55
56
57
58
59 
0 
4 
4 
2
3
4 
4 
8 
6 
7
7
8 
8 
9 
9

10
10
44
11
12
42
42
13
13
48

H. M.
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 ■ 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 4-8 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 j

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases do la Luna en Granada el año 1882,
' ENERO.

Ola 4, Lima llena á las 10 y 44 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 52. Cuarto menguante á las 3 y 33 minutos de la tarde 
en L ibra ."

Dia 19 Luna nueva á lás 4 y 21 minutos de lá tarde en Ca
pricornio*

Día 26* Cuarto creciente á las 7 y 30 minutos de la mañana 
en Tauro.

FEBRERO.
Día 3 Luna llena á las 5 y 44 minutos de la mañana en Leo.
Dia 11. Cuarto menguante á las 8 y 19 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Día 18. Luna nueva á las 2 y 33 minutos de la madrugada 

en Acuario.
Lia 24, Cuarto creciente á las 9 y 1.6 minutes deJa noche en 

Géminis.
MARZO.

Día 4  Luna llena á las í2  v £5 minutos de la noche en Virgo,
Dia í%> Cuarto menguante á las 9 v i 3 minutos de la noclie en 

Sagitario.
Dia 19. Luna nueva á las i® y 3 minutos del dia en Piscis.
Dia 26, Cuarto creciente á la una y 19 minutos de la tarde 

en Cáncer,
ABRIL,

Dia 3, Luna llena i  las 6 y 32 minutos de h  tarde en Libra.
Dia 1L Cuarto menguante á las 6 y 15 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Dia 17. Luna nueva á las 9 y 24 minutos de la noche en i 

Aries.
Dia 25, Cuarto creciente á las 6 y 41 minutos de la mañana 

en Leo.
.MAYO, *

Día 8, Luna llena á las 8 y 16 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Día 10. Cuarto menguante i  las Í2  y  20 minutos del dia en 
Acuario.

Dia 17, Luna nueva á las 7 y 18 minutes de la mañera en 
Tauro.

Dia 84. Cuarto creciente á las 18 y 26 minutos de la noche en 
Virgo.

JUNIO.
Dia L* Luna llena a la s  8 y 19 minutos de la noche .en Sa

gitario.
Día 8, Cuarto menguante á las 4 y 55 minutos de la tarde 

en Piscis.
Día 15, Luna nueva á las 6 y 19 minutos dé la* tarde en Gé

minis.
Dia 23. Cuarto creciente á las 5 y 47 minutos de la tarde en 

Libra,
JULIO.

Dia i.°  Luna llena á las 5 y .54 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Dia 7. Cuarto menguante á las 9 y 37 minutos de la noche 
en Aries.

Lia 16. Luna nueva á las 6 y 47 minutes de la mañana en 
Cáncer.

Día 23, Cuarto creciente á las 10 y 3 minutos de la m&nana 
en Escorpio. . .

Dia 30. Luna llena á la una y 47 minutos" de la tarde en 
Acuario.

AGOSTO.
Dia G. Cuarto menguante á las 3 y 59 minutos de la mañana 

en Tauro.
ília 13 Luna nueva á las 8 y 56 minutos de la noche en Leo. 
Dia 21. Cuarto creciente á las 1® y 40 minutos da la noche
c ~ ^     - . . . . . . .

Dia 28. Luna llena á las 9 y 4 minutos de la noche en Piscis. 

SETIEMBRE.
Dia 4. Cuarto menguante á la una y 12 minutos del dia en 

Géminis.
Dia 12. Luna nueva á las 12 y 44 minutos del día en Virgo.
Dia 20. Cuarto creciente á la una y 13 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Dia 27. Luna llena á las 4 y 53 minutos de la mañana en Arles. 

OCTUBRE,
Dia 4. Cuarto menguante á las 2 y 3 minutos de la madru

gada en Cáncer.
Dia 12. Luna nueva á las 5 y 47 minutos de la mañana en. 

Libra.
Dia 19. Cuarto creciente á las 11 y 40 minutos de la ncd ic en 

Capricornio.
Dia 23. Luna llena á las 2 y 19 minutos de la tarde en Tauro. 

NOVIEMBRE.
Dia 2. Cuarto menguante á las 6 y 43 minutos de la noche 

en Leo.
Dia 10. Luna nueva á las 11 y 5 minutos de la noche en 

Escorpio.
Dia 18. Cuarto creciente á las 8 y 21 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 25, Luna llena á la una y 48 minutos de la madrugado 

en Géminis.
DICIEMBRE.

Dia 2. Cuarto menguante á las 2 y 42 minutos d é la  tarde 
en Virgo.

Dia 10. Luna nueva á las 3 y 23 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Dia 17. Cuarto creciente á las 4 y 2o minutos de la tarde en 
Piscis,

Dia 2 k  Luna llena á las 3 y 27 minutos de ia tarde en Cáncer.
EN TR A D A  DEL SOL EN LOS SIGNOS D EL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol eri Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en# Tauro,
Dia 21 de Mayo Sol en*Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Eslió.
Dia 22 de' Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio,
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
D ia '21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno*

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 4 y 50 minutos 
de la tarde.

El Estío entra el 21 de Junio á launa y 2 minutos de la tarde. 
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 3 y 23 minutes 

de la mañana.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 9 y 38 minutos 

de la noche.

JSCMPSfES g&S/.

M AYO 1 6 .

Eclipse total de Sol, visible como parcial en Granada.
El eclipse principia en Ja Tierra á 16 horas, 21 minu

tos, 3" segundos, ' tiémpeñ medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
20° 47' aJ E. de San Fernando, y latitud 4° 7' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas, 28 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 3o 5' al 
E. de San Fernando, y latitud 10° 39' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 19 horas, 16 minu
tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 69° 59' al E. cic San Fernando, y latitud 38° 
4 8 'N.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas, 53 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 145° 
8 'al E. de San Fernando, y latitud 25° 30' N.

El eclipso termina en la Tierra á 2i horas, 5o minutos, 4 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ulti
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de i ^ 0 6'"al E. de 
San Fernando, y latitud 49° 2' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Granada 
son las siguientes:

Principio del eclipse el dia 47, á las 5 y 23 minutos de la ma
ñana.

Medio del eclipse el dia 47, á las 6 y 9 minutos de la ma
ñana.

Fin del eclipse el dia 47, á las 6 y 58 minutes de la mañana.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0 ‘390, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 50° del vértice superior del Sol 
hacia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte del 
Asia y Africa, en las Islas Filipinas, en el Mediterráneo, en 
parte del Océano Atlántico y del Indico, y en parte del Mar P o
lar Artico.

N O VIEM BR E 40.

Eclipse anular de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la Tierra á 7 horas, 57 minutos, 6 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p r i
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 447° 27' al E. 
de San Fernando, y latitud 2o 38' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 9 horas, 4 m inu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 429° 34' 
al E. de San Fernando, y latitud 4o 32' S.

El eclipse central á medio dia sucede á 41 horas, un minu
to, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do,.en la longitud de 469* 2 4 'ál O. de San Fernando, y la
titud 29* 36' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 42 horas, 50 minu
tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitudde 99* 
36' al O. de San Fernando, y latitud 21a 45' S.

El eclipse termina en la Tierra á 43 horas, 56 minutos, 
8 segundos, tiempo Medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 147° 4 r  al 
O. de San Fernando, y latitud 47a 6' S.

Este eclipse será visible en las Islas Filipinas, en la Aus
tralia, y en gran parte del Océano Pacífico.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  del T eso ro  p ú b lic o  
y  O rdenación  g e n e ra l de P ag o s d e l E stado .

El dia 26 del corriente, á la una de la tarde, se negociará 
en la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre 
productos de la renta de Loterías; la cual, así como las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en el Nego
ciado de Banca de dicho centro directivo.

Madrid 22 de Setiembre de 1881.= El Director general, 
Agustín Genon.

D irección  g e n e ra l de  la  D euda p ú b lica .

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
esta Dirección general ha acordado que la subasta de créditos 
de la Deuda del Tesoro procedente del Personal se verifique en 
el despacho del Director general el# 30 del presente mes, á la 
una de la tarde, ante los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril último.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la de 520.833 pesetas 30 céntimos, equivalentes á la dozava 
parte de la suma consignada en el presupuesto vigente para la 
amortización de esta clase de Deuda, y a las cantidades que de
jaron de adjudicarse en las subastas de 31 de Mayo, 30 de Junio, 
30 de Julio y 31 de Agosto próximo pasado, que se acumulan á
la actual. #

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes: ■

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en pesetas y céntimos 
de peseta, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.^

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Setiem
bre de 1852, los que se interesen en esta subasta deben cons
titu ir previamente un depósito del 1 por 100 en metálico del va
ler nominal de las proposiciones que presenten, las que serán 
después intervenidas por la Contaduría; perdiendo el depósito 
el interesado que no verifique la entrega de los valores ofreci
dos dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la adjudicación que se haga á su 
favor. A este fin se recibirán los depósitos en la Tesorería de 
estas oficinas en los dias 28 y 29 del corriente mes, de once 
de la mañana á dos de la tarde. En los mismos dias y horas, de 
once á cuatro, podrán los interesados entregar los pliegos en el 
Negociado de subastas de esta Dirección, y el dia de la su
basta, de once á doce de la mañana: pasada esta hora, la entre
ga se hará al Director general ántes de empezar la lectura de 
los pliegos.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

Esta Dirección, en el dia señalado para la subasta, consig
nará en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan 
de adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid 
en el período trascurrido desde la última subasta; y en el caso 
de no haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes an
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la 
órden del Gobierno de la República de 28 de Marzo de 1873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entre
garán al Presidente, acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito. .

Acto continuo, y después de leido el anuncio de la subasta, 
se leerá también el pliego en que se haya consignado el precio 
tipo á que han de adquirirse los efectos, y en seguida las 
proposiciones; desechándose desde luego las que sean superio
res á los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores por el 
órden siguiente:

i .9 Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

2.® En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
ge (Considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.* Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por igua
les partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Y 5.® En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el plazo indicado en el 
párrafo cuarto, en el dia designado, en el Negociado de recibo, 
acompañados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo 
el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para 
su amortización por subasta,» y la fecha y firma del propí
nente. Dichas facturas se hallarán de venta en la portería 
del establecimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por órden correlativo de menor á mayor, no admi
tiéndose otros que los designados en los pliegos de proposício - 
nes. Los presentadores de estas que hayan sido desechadas ppr 
defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la 
subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro, podrán re
coger de la Tesorería de la Dirección, desde el dia siguiente 
al en que se publique en la Gaceta el resultad© de la subasta, 
los depósitos que hubieren constituido para tomar parte en la 
misma.

Madrid 22 de Setiembre de 4884.=J21 Director general, J©sé 
Creagb.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Direeeion 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en los documentos de la Deuda del Personal cuyo

pormenor se expresa á continuación, al cambio de pese
tas y  céntimos por 100, ocho dias después del en que se
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado de la subasta de 
dicha clase de Deuda, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado.

.
TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid........

En conformidad á lo que ss previene en la ley de Presupues
tes de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 30 del actual, á 
k  una y quince minutos de la tarde, en el despacho del Director 
general, la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del Ma
terial, respectiva al presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es la de pesetas 5.208 con 33 céntimos, dozava parte 
de la suma de 62.500 consignada en el presupuesto vigente 
para la amortización de esta clase de Deuda; en el concepto de 
que en pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se admi
tirán billetes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas 
de presentación á liquidar délos créditos convertibles en dicha 
clase de Deuda ,

En el dia y hora señalados se constituirán en el despacho 
del Director los funcionarios que determina la Real órden de 43 
de Abril último; acto continuo se abrirán y leerán los pliegos; 
y después de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, prefi
riendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de pre
cios se dará la preferencia á las de menores cantidades; en 
la inteligencia de que para este efecto se considerarán como 
una sola proposición todas aquellas que se hallen suscritas por 
un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las.proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo; y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

4 / En los dias 28 y 29 del corriente, de once de la mañana 
á dos de la tarde, se constituirán por los licitadores en la 
Tesorería de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico del valor nominal de los créditos que 
se comprometan á entregar. En los referidos dias, de once á 
cuatro, se admitirán en el Negociado de subastas de esta Di
rección los pliegos, y el 30, dia de la subasta, de once á doce 
de la m añana; pasada esta hora, la en trega  se efectuará en el 
acto de la subasta, ántes de dar principio á Ja lectura de los 
pliegos, acompañando á las proposiciones los documentos de 
l©s deposites respectivos.

2.® Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.* En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda.

4.a A cada proposición deberá acompañarse la carta de pago 
de depósito, en la que constará la intervención de la Conta
duría general.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobaran los nom
bres de los proponentes, el importe nominal dé las proposi
ciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado de la subasta per
derá dicho depósito y también el derecho á la adjudicación. ^

Con arreglo á lo prevenido en la ReaT orden de 24 de Junio 
de 4857, se advierte al público:

4.® Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, numeración por órden correlativo de me
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar, en la forma que aparece del modelo 
que á continuación se inserta.

2.® Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.® Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
4.® Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán ̂  de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en Ja 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Y 5.® Los presentadores do proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de Jas que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger de la Tesorería de la Dirección desde 
•1 dia siguiente al en que se publique en la G a c e t a  el resul
tado de la misma los depósitos que hubieren constituido para 
tomar parte en la subasta.

Madrid 22 de Setiembre de 4881.«*=E1 Director general, José 
Cre8gh.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de pesetas en bi
lletes del Tesoro dé la clase   cuyo pormenor se expresa
á continuación, al cambio d e .. . . .  y . . . . .  céntimos por 400, 
ocho dias desnuca del en que se inserte en la Gaceta de Ma

DFkiD el resultado de la subasta ele dicha clase de créditos, con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado.

_ _ _  ~
TÍTULOS, SERIES. NUMERACION. | IMPORTE.

~ ' H ~~1
i

I
Madrid........

Banco de  E spaña .
Desde mañana 28 del actual, y previa exhibición de los res

guardos respectivos, se satisfarán por este establecimiento los 
intereses correspondientes al primer semestre de este año de 
las obligaciones del empréstito municipal de 80 millones.

Madrid 22 de Setiembre de 18BÍ.=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno  de la  p ro v in c ia  de F a lenc ia .

Negociado 2 — Sección de Fomento.— Carreteras.
Aprobado por Real órden de 43 del actual el proyecto de re

paración definitiva de los daños causados en los kilómetros 224, 
2¿6 y 2§4 de la carretera de primer órden de Valladolid á San
tander por las inundaciones del mes de Enero último, y ha
biéndose dispuesto por la lima. Dirección general de Obras pú
blicas se saquen las obras á pública subasta, este Gobierno de 
mi cargo ha señalado el dia 8 de Octubre próximo, á las doce 
de su mañana, para que tenga lugar el referido acto, por el im
porte del presupuesto de contrata que asciende á la suma de 
30.053 pesetas 51 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia, en el 
dia y hora señalados, en los términos prescritos en la instruc
ción de 48 de Marzo de 4852 y demás disposiciones vigentes re
lativas á esta clase de contratos; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, en la Sección de Fomento el presu
puesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas y par
ticulares que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle 
realizado dei modo que previene la referida instrucción de 48 
de Marzo de 4852.

La entrega se hará en la Caja de la Administración econó
mica de esta provincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 425 pesetas por 
lo ménos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Palencia 21 de Setiembre de 4881.=E1 Gobernador, Santiago
Herraiz. . .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Palencia con fecha. de
Setiembre de 4884, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de re
paración definitiva de los danos causados en los kilómetros 224, 
226 y 264 de la carretera de primer órden de Yalladolid á San
tander por los desbordamientos de los rios, se compromete á 
tomar á su cargo las expresadas obras de reparación, con es
tricta sujeción á los indicados requisitos y condiciones, por la-
cantidad de  j

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del licitador.)

G ob ierno  de la  p ro v in c ia  de M a d rid .
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Cuenta correspondiente al mes de Agosto de 4884.

Hombres. Mujeres. NíKos. Ninas. TOTAL.

Existencia para Agosto.... 267 402 240 425 704
Entradas en este mes  48 28 9 44 96

S u m a ,.. .   315 130 *10 136 800
Salidas en el mismo.  67 38 9 *0 H*

Existencia para Setiembre. *88 9* *10 1*6 686

ESTADO BE LOS INGRESOS V GASTOS HABIDOS EN ESTE MES.

Pías. Cénts.
CARGO.  —

Existencia que habia en 1.* de Agosto   B.181‘77

Ingresos ordína/rios.
Por las suscriciones reali

zadas en este mes   4.787‘SO \
Por el producto líquido ob- #

tenido de los sorteos ce- ) 40.787*50 \
lebrados en los dias 6, 4 j
46 y 26 del actual  9.000 * I

Procedente de la venta de papeletas 1 .„ ,,7n
para visitar sitios reservados  366 70 > lo.io4 /u

Idem de la de\ í
p asesá lo san -i . , mo. . m 1
denesdelases-l Norte, por Jum o... 4.786 2o j
taciones de los /Mediodía, por Agosto. 2wl4‘2u /
ferro -  carriles i 
de esta capital.'
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Pta^ Céats. |

. Ingresos extraordinarios* \
Procedente de la venta de 3.975 pesetas 

nominales del 2 por 100 de am orti- 
zable interior, correspondientes á los 
intereses de una inscripción nomi
nativa, por el segundo semestre de 
1874 y las anualidades de 1875 y 78, 
y  18 cupones de semestres vencidos 
de las anualidades de 1877, 78, 79
y 80     2.048*80 ,

Idem del cobro de la tercera parte de 1
795 pesetas á que ascienden los in te- I
reses del primer semestre de este año 1 ^
de la inscripción nom inativa  265 / ¿.oxss-üo

Idem de la venta de trapo y calzado l
inútil...........................................................  82*75 \

Idem de la de 58 pieles de carnero ... .  116 /

* T o ta l cargo .............................  f£.8d9íQ2
DATA.

Subsistencias.
Por los gastos causados en este con

cepto ,. . i ........................   4.898‘0d v

Derechos de consumo. \
Por los artículos introducidos en este i

m es      537‘95 t

Material. ¡ i
Por compra de petróleo, cal, yeso, la -  i

drillos, portland, cebada, alambre, j I
tres bombos nuevos para la cocina, : i
un wagón de carbón de cok y otros I
menudos................................ ................ 3.530*501

Primeras materias. J
Por la de artículos para los talleres [

de h e rre r ía , carpintería , zapate
ría, sastrería, p intura y vidriería, \
oficinas, Escuelas, academia de m ú- \
sica, im prenta y jardinería  2.446*50 ) 4 .|.79í‘28

Personal.
Por sueldo á los empleados de la Ad

ministración Central y de los Asilos,
Capellán, Maestrds de Escuelas, taho
na y talleres  ........................       2.354*74

Por gratificaciones á los asilados que 1
desempeñan cargos diferentes en las 
dependencias del establecim iento.. .  559*76 1

Botica. I
Por los medicamentos suministrados 1

en este m e s .............................■   9 i‘75 1

Gastos generales. I
p o r  los causados en todo el mes de la /

fecha........................................................ 372*40/

Existencia para Setiembre  8.057*74

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
t Ikposicion del público en la Administración Central de los Asi- 

^  sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Agosto de 4881.—El Contador, R ubio .=E l Te- : 
gort Martin y Murga.=Y.° B.°-=E1 Presidente, Moreno Be- - 
nitezA 5

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  d e  C ádiz .
E sta Diputación provincial ha acordado sacar á subasta la 

obras de reparación de desperfectos y terminación de las sus
pensas er * ,̂os trozos y 3'° *a teroera sección de la carre
tera de 1  M in a  al Campo de Gibraltar, bajo el tipo de 168.694 
pesetas y 9̂ ® «sentimos.

El acto s e aerificará el dia 17 del inmediato mes de Octu
bre á las dos ’ tarde, en la sala de sesiones de esta corpo
ración estandv 7 manifiesto en la Secretaría de la misma el 
presupuesto1" y p 'tfegos de condiciones facultativas y económicas
formados al efec ^  .

Las propos icio. ^  se haran a la baja d é la  cantidad presu
puestada en pliegos*¿cerrados, durante la primera media hora; 
debiendo hallarse a jo ta d a s  estrictamente al adjunto modelo, 
y  acompañarse á ellas.^ documento que acredite el depósito en 
la Caja provincial del por 100 del presupuesto, como garan
tía para poder tomar pa‘̂ e  en la licitación.

Lo que se anuncia por^medm del BoleUn oficial y G aceta 
de Madrid para la general' ^Jgh’gencia.

Cádiz 42 de Setiembre cJe ¿881.=EI Presidente, B arrocal.=  
El Diputado Secretario, A. ¿Vlvarez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  eal'le   núm ero , enterado

del anuncio publicado en la G a c e ta  de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Oádiz para la subasta de las obras de repa
ración de desperfectos y term inación de las suspensas en los 
trozos 2.® y 3.° de la tercera sección de la carretera provincial 
de Medina al Campo de Gibraltar, y  del presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas, se compromete á 
ejecutar dichas obras, con estricta sujeción á todos los referi
dos documentos, por la cantidad d e  -(en letra).

(Fecha y firma.)

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  l a  p r o v in c ia  
d e  B a rc e lo n a .

Por el presente se avisa á D. Francisco y  D. Antonio Ca- 
banyes, ó sus herederos, y á D. Francisco de Paul& Casals, para 
que en el término de un mes se presenten en esta Adminis
tración económica, ó manifiesten su residencia, con el fin de 
enterarles de un asunto que les interesa.

Barcelona 19 de Setiembre de 488i.==Pedro Mayoral..

A d m in is tra c ió n  d e l  C o rre o  C e n tra l ,
DIA 2i.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 275 Antonio Montero.—Salamanca.

276 Alcaldía constitucional.—T&barca.
$77 Bruno Lázaro.—Uso,

Nvúm. -278 Dolores Alvarez,—Tetuan.
$79 Francisca Rubio.—Ayllosos.
$30 Manuel Diaz.—Badajoz.
284 Manuel Jardiner.—Carabanckel.
282 Parga.—Málaga.
2b3 Pedro Fontseré.—Lérida.
284 Rafael Lapuente.—Vigo.

Madrid 21 de Setiembre de 1881.—El Administrador.

R abiaste m u t u a l  ñ ®  TTelégrs^oa.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 22.

Nombre
Hstaoiaa de origen. &ü desteatório< . domicilio.

Gerona..................  Saturnino Fernan
dez......................... Mayor, 19, bajo, p.a

Bau.
Zaragoza   Plácida Redondo...  Saúco, 4.
Barcelona   Mariano Vieasillas. Parada, 15.
Santander  Puig..........................  Fuentes, 10, principal,

ausente.
Murcia..................  Pedro L ilio . ........  Fucncarral, 47.
ValladoMd  Miguel  ......... Café Oriental.
E scoria l. . . . . . . .  José Arana............... Atocha, 68.
Zafra..................... Antonia Chorro.. . .  Olivar, 49.
B arcelona.  Bonifacio Quintana. »
N ovelda...  A lcalde..................... »
Alicante   ........... Gabriela R o c a .  Lavapiés, 7.
Lequeitio,. . . . . . .  José Salazar  Tratante ganados.
C á d i z . . . . . . . . . . .  Morgun.............. .... Doctor, 11.
O r e n s e . . . . . . . . . .  Dámaso Rigada  Carrera S an  Jeróni

mo, 48, tercero.
Mérida.. . . . . . . . .  Carlos Rubiales  Ancha, i, sastrería.
Begorbe............. .. Ramón Muñoz  Alcalá, 40, tercero iz

quierda.
Albacete. . . . . . . .  Leocadio Córcolcs.. Escribiente Consejo

Supremo G u e r r a  
Marina.

Madrid 22 de Setiembre de 488i.=Por el Jefe del Gabinete 
central, Julián Alonso Prados.

A dm inistración económ ica de la  provincia  
d e  Santand er.

En'cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes y dis
posiciones vigentes, y de lo ordenado por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado en 30 de Abril y 2 de 
Agosto últimos, se anuncia la subasta para la publicación del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales ele esta provin
cia, que tendrá lugar en la forma y bajo el pliego de condicio
nes siguientes:
Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta para la

publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacio
nales de esta provincia, que tendrá lugar el dia 2 de Noviembre

lítuan f Vusu; t S^ ' H *1111 ^

4.a El rem atante quedará obligado á publicar el Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas* de fincas que 
radiquen en la provincia, y los de arriendos de las mismas. Asi
mismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo que se 
iefiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al efecto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisiona
do principal de. Ventas de Bienes nacionales de la provincia; 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se come
ta, y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3 /  Será de cuenta del rem atante el papel necesario para la 
impresión del Boletín, no perdiendo usar otro que el de tina ó 
marca, con exclusión del continuo, de las- mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello, y de igual calidad al que es
ta rá  de manifiesto en las oficinas de la Comisión' principal de 
Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión sera 
del cuerpo 11 de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el BoleUn dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a Él número de ejemplares que ha de tira r el editor al 
precio de la contrata será el de 45 cada tirada que se señala por 
la Comisión principal de Ventas, y que habrá de entregar in 
mediatamente.

7.a  ̂ Si el.contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquel los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiariamen
te sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el contratista de la diferen
cia de precio que resulte entre esta y la anterior si aquel fuese 
mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase en 
el caso contrario , de conformidad con lo que sobre este 
punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción 
de 30 de Setiembre de 4852, cuyas disposiciones form a
rán  parte integrante en este pliego de cuanto en él no se 
halle prescritoysea aplicable al caso. Todas las responsabilida
des que por cualquier concepto sean exigibles al contratista se 
harán efectivas por la viade apremio y procedimiento adm inis
trativo que prescribe la vigente ley de Contabilidad, y las cues
tiones que sobre inteligencia y cumplimiento del contrato se 
susciten entre el contratista y la Hacienda se resolverán por la 
via conteneioso-administrativa después de apurada la guber
nativa,

9.a La fianza de que tra ta  la cláusula 7.a consistirá en 100 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metáli
co, ó en valores del Estado al precio de cotización que marcan 
las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 10 pesetas en metálico en la Caja de 
la Administración económica de la provincia, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los in
teresados, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá 
ínterin se apruebe el rem ate por la Dirección general y llene el 
adjudicatario la condición que precede.

11. No se adm itirá postura que exceda de 6 pesetas 75 cén
timos los 15 ejemplares; y si el pedido que haga la Comisión

fuere mayer, se le abonará en cuenta á 45 céntimos de peseta 
por-cada uno de ellos.

12. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo que so inserta á continuación, acompañando-’ 
el documento que acredite la consignación del deposito para 
licátar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán pro
posiciones por media hora más do la en que se principie el re 
mate; trascurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, decla
rándose provisionalmente, y sin perjuicio de la aprobación supe
rior, como mejor pastor al que suscriba la más ventajosa.

43. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus au to res, segunda li
citación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor.. Una vez aprobado aquel por la Su
perioridad, y notificada la adjudicación al contratista, se otor
gará por este la correspondiente escritura pública dentro del 
térm ino de tercero dia.

44. E l pago del precio -en que se haga la adjudicación so veri
ficará por la Caja de la Administración do la provincia en los 
-términos que previene la Real orden de 4i de Febrero úlfoiod

45. La subasta tendrá efecto en la sala de la Administra
ción económica de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Jefe 
déla misma, el dia y hora designados , con asistencia del Jefe 
del Negociado de Propiedades y Derechos del Estado, Comisio
nado principal de Ventas de Bienes nacionales, Abogado del 
Estado en la propia Administración, y del Escribano D. Urbano 
de Agüero.

46. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público ó 
adm itir suscepciones en beneficio suyo al precio que le convenga.

47. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá 
el anunciar las subastas de las fincas en la G aceta de Madrid 
ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre que se 
considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero do 4852, relativa 
á la celebración de contrato para servicies públicos.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de   enterado d/I anuncio publicado

con fe c h a  , y de las condiciones y requisitos que se
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio de . .  .. céntimos de peseta cada pliego de papel im
preso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia en la G aceta de Madrid y BoleUn oficial 

de esta provincia, en conformidad á lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción para su cum
plimiento de 45 de Setiembre del mismo ano, para conocimiento 
del público y de las personas que deseen tomar parte en refe
rida subasta.

Santander 20 de Setiembre de 4881.=E1 Jefe económico, Ma
nuel Cueto del Cañizo.

J u n ta  diocesana 
de re p a ra c ió n  de tem p los del A rzob ispado  de T o ledo .

En virtud de lo dispuesto por Real orden do 10 del actual, 
se ha señalado el dia 45 del próximo Octubre, á la hora de los 
once de su mañano, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparncion extraordinaria del convento de religio
sas de Santa Ursula de esta ciudad, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 8.90i pesetas 
69 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, ante 
esta Junta diocesana; hallándose do manifiesto en la Secretaría 
déla misma, para conocimiento del púbiu o, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo;" debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad do 343 pesetas en dinero ó efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 20 de Setiembre de 1881.=Ei Presidente, P. A., An
tonio Tiburcio Aeevedo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fech a    y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras de   se compromete á tomar á
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e ........

(Fecha y firma del proponente.)

N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

No podrá otorgarse la escritura si ántes el proponente á 
quien fuese adjudicada la subasta no presenta en la Secretaría 
de esta Jun ta los recibos de haber satisfecho el importe de la 
inserción de los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Secretaría de la  Capitanía g e n e ra l
de M alina del Departam ento de Cartagena  

y  de su  Junta económ ica.
Trasladada al dia 40 de Octubre próximo, á la una de su 

tarde, la subasta de las obras de la Escuela de Administración 
de este Departamento, que se había anunciado para el 3 de di
cho mes ante la Junta económica del mismo, se hace público 
por medio del presente edicto á los fines que convengan.

Cartagena 20 de Setiembre de 1881.«=E1 Secretario, Carlos 
Molina.

Secretaria de la  Capitanía general de M arina 
del Departam ento de Cádiz y  de su Junta económ ica.

En cumplimiento á lo dispuesto en Reales órdenes de 26 de 
Marzo último y 5 del mes próximo pasado, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones y relaciones que á continuación se 
insertan, se sacan nuevamente á públida subasta el botamen y  
demás aparatos necesarios en la oficina de Farm acia del Hos- - 
pital m ilitar de San Carlos, que han sufrido el aumento de un 2



816 23 Setiembre de 1881. Gaceta de  Madrid.=Núm.260.

por 100 en los precios que sirvieron de tipo para la celebrada 
en 48 de Febrero anterior; cuyo acto tendrá lugar sim ultánea
mente ante la Junta económica de este Departamento y Coman
dancia de Marina de la provincia de Barcelona, á las doce de 
la mañana del jueves 3 del mes de Noviembre próximo.

Lo que se anuncia al público para la común inteligencia.
San Fernando 17 ds Setiembre de 48S4.—Luis Pastor y 

Landero.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz . —
Pliego de condiciones para subastar el botamen y demás apa- 

Ú ratos que se necesitan para la oficina de Farmacia del Hospital 
~ de Marina de San Cárlos, en este Departamento.

CONDICIONES e s p e c i a l e s .

1.a El contratista se obligad entregar en el Hospital de Ma
rina de San Cárlos los envases y aparatos comprendidos en la 
adjunta relación, sujetándose en un todo á las condiciones si
guientes.

2.a Los botes de porcelana serán análogos d los comprsn- 
dinos en el catálogo de 1877 de la casa de Casademunt de 
Barcelona, de la cabida que se expresa en la adjun ta relación, 
y de las condiciones de blancura y calidad de los marcados en 
dicho catálogo con los números señalados al margen de dicha 
relación. El contratista deberá justificar la calidad de primera 
ciase en porcelana, pintura y dorado con factura de la propia 
fábrica.

3.a Los envases de cristal lo serán asimismo de primera 
clase, claro, perfectamente liso y de grueso proporcionado, y 
los tapones esmerilados y conforme en un tocio á los compren
didos con el número del margen en el expresado catálogo, ga
rantizados del mismo modo que los de porcelana.

4 a La báscula de platillos y peso granatario deberán ser de 
la fuerza que se marca, fabricados por Paupier en París, y del 
número del catálogo de dicho fabricante que se estampa al m ar
gen, garantizándose su procedencia en la misma forma que los 
envases. Sin embargo de llenarse estas condiciones, no estuvie
ren perfectamente construidos y acabados, ó careciesen de la 
sensibilidad y precisión que se requ iere, serán rechazados y 
adquiridos en plaza por cuenta del asentista.

5.a Iguales condiciones se exigirán para el alambique de la 
fábrica Egrot, de París. Si este tuviese menor grueso en sus 
punchas, menor largo ó diámetro en su serpentina del que le 
corresponde por su tamaño, ó algún otro defecto visible de 
construcción ó m a te ria l, será rechazado y adquirido en plaza, 
según lo establecido en la condición 3.a

6.a Si antes de hacerse entrega por el contratista de los efec
tos contratados pudiera adquirirse por el Hospital alguno ó 
algunos de ellos procedente de la expresada fábrica, y dé los 
mismos números del catálogo respectivo que se señalan en es
tas condiciones, estos servirán de tipos para la admisión de ios 
que entregue el asentista, rechazando todos los que difieran en 
caiidad, capacidad y finura del dorado y p in tu ra , como en la 
trasparencia, espesor y perfección del cristal.

7.a El contratista estará obligado á entregar los expresados 
envases y aparatos en el plazo de 60 dias, contados desde el en 
que se le comunique la adjudicación definitiva del remate.

o b l ig a c i o n e s  y  g a r a n t í a  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o  d e l  c o n t r a t o

8.a Si el contratista dejare de entregar los efectos en el tér
mino prefijado en lá condición anterior, se le impondrá la m ul
ta  del i  por 100 por cada dia de retraso, el cual no excederá 
de SO, pues de lo contrario quedará rescindido el contrato, ad
judicándose la lianza á favor de la Hacienda, quedando subsis
tentes la m ultas impuestas. El contratista estará obligado á 
retirar del Hospital en los tres dias siguientes á la conclusión 
del total recibo ios efectos que se le desechen, y deberá reponer
los en el término de 16 dias. Si no verificase lo primero, se pro
cederá á la venta de los efectos en la propia forma que la de los 
excluidos en los Arsenales; y deducida una décima parte del 
producto por razón de multa, más el imperte de los gastos cau
sados, se le entregará el resto; y de no reponerlo en el término 
indicado, se le impondrá la m ulta del 1 por -100 por cada dia de 
retraso, el cual no podrá exceder de 10, trascurridos los cuales 
se procederá á lo establecido en el párrafo primero de esta con
dición.

9.a El contratista rem itirá les efectos contratados al Hos
pital con los documentos que previene la instrucción de Con
tabilidad vigente, donde serán reconocidos por una comisión 
compuesta del Director facultativo, Contralor y Farmacéutico 
de aquel establecimiento y Jefe de Sanidad del Arsenal de la 
Carraca, desechándose en el acto los que no reúnan las condi
ciones que se marcan en el presente pliego y relación que lo 
acompaña.

10. EL remate tendrá lugar ante la Junta económica de este 
L e p a r  (amento y la de la provincia de Barcelona, el día y hora 
que previamente se anunciará en los Boletines oficiales de las 
provincias de Cádiz y Barcelona.

14. Las proposiciones se extenderán al total de los efectos y 
á los precios tipos que se señalan, ó con la baja de un tanto 
por 100 extensiva á todos ellos ; siendo desechada la que no 
cumpla estas condiciones, como asimismo la que no se ajuste 
al modelo inserto al final de este pliego. Tampoco será admitida 
la que se presente sin talón que acredite la constitución del 
depósito á que se refiere la condición -13, y la que contenga ras
paduras ó enmiendas,

12, El pago de las entregas que verifique el contratista ten
drá lugar en la C&ja de la Administración económica de la 
provincia de Cádiz ó en la de Barcelona por libramiento expe
dido por la Intendencia ele Marina del Departamento ú Orde
nación de Pagos de aquella provincia dentro del plazo de 16 
días después de verificada la entrega.

43. Se fija como garantía para tomar parte en la licitación 
la suma de 140 pesetas, y la de 8 como fianza para responder 
al cumplimiento del contrato; ambos depósitos deberán impo
nerse en la Caja general de Depósitos, en las sucursales de pro
vincia ó en la Depositaría de Hacienda pública del Departa
mento, en metálico ó en valores públicos con arreglo al Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876.

4 4. La fianza cbbs quedar constituida á los cuatro dias de 
notificarse al adjudicatario la aprobación definitiva del remate, 
y  no será devuelta hasta que el contratista justifique haber sa
tisfecho á la Hacienda el tanto por 400 con que fueren grava
dos el libramiento ó libramientos que origine el contrato.

15. Si en el dia que señala la condición anterior no impu
siere el adjudicatario la fianza prefijada, se tendrá por rescin
dido el contrato á su perjuicio para los fines expresados en el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

40. Serán de cuenta del rematante los gestos que causen 
la publicación del pliego de condiciones y anuncios de la su
basta; los honorarios del Escribano de Marina del Departa
mento por la redacción del acta y copia testimoniada de la 
misma, así como la entrega de 40 ejemplares del Boletín oficial 
de la provincia en que está inserta dicha publicación.

47. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad apro
badas por el suprimido Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, en

cuanto no se opongan á las particulares contenidas en est 
pliego.

Sari Fernando 6 de Setiembre de 1881.=I. I., José Mari 
Ibañez.=Es copia.=Luis Pastor.

Modelo de proposición.
El que suscribe, per sí ó á nombre de    hace presen!

que enterado del pliego de condiciones inserto en el Boletín of% 
cial de la provincia de   núm    de ta l fecha, para su 
bastar el botamen y varios aparatos con destino á la oficina d 
Farm acia del Hospital de Marina de San Cárlos, se comprometí 
á entregar dichos envases y aparatos en las fechas marcadas  ̂
á los precios tipos, ó con la baja de pesetas por 100 (ex
presado en letra).

(Fecha y firma.)

I n s p e c c ió n  d e  S a n i d a d  d e  l a  A r m a d a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  
Cádiz.:—Relación valorada del botamen y aparatos que se ne
cesitan para la oficina de Farmacia del Hospital de Marina d 
San Cárlos, con el aumento del 10 por 400 sobre los precios di 
la última subasta, según determina ¡a ñeal orden de 24 d 
Marzo último.

b o t e s  d e  p o r c e l a n a  d e c o r a d o s  d e  LA CASA II. 
c a s a d e m u n t , c a t á l o g o  d e l  a ñ o  1877.

Ptas. Géntí

Lám ina del catálogo letra C, núm. 39.—Ciento 
veinte botes forma convexa, tapa por fuera de 
26 centímetros de altura, rótulo en castellano, 
la unida lista relaciona les que deben ponerse.
En la parte superior externa de la orla del ró
tulo debe colocarse el unido sello calcado, del 
que tienen todas las vasijas de loza que se usan 
en el establecimiento: si debido á la dimensión 
del referido sello no es posible su colocación, 
puede reducirse en tamaño ó colocarse en otro 
sitio visible que no perjudique el decorado, en.. 1.046*40

Número 533.—Una cápsula con tapa y mango, 255 
milímetros de diámetro, e n   ............      9*08

a p a r a t o s  d e  c r i s t a l .

Lámina 6.a, núm. 442.—Sesenta y cinco botellas 
para jarabes, aguas y mieles, cabida 4.500 gra
mos, altura total aproximada 32 centímetros, en. 255*26

Lámina 6.a, núm 134.—Doce bocales con tapón 
esmerilado, cabida 4.600 gramos, a ltura aproxi
mada 26 centímetros, diámetro aproximado 14
centímetros, e n .........................................    39*86

ídem id.—-Cincuenta bocales con tapón esmerila
do, cabida aproximada 240 gramos, altura apro
ximada 44 centímetros, diámetro aproximado 6
centímetros, en  ....................       52'80

Lám ina 6.a, núm. 435.—Treinta frascos con cáp
sula esmerilada para aceites fijos y volátiles, 
cabida 4.000 gramos, altu ra aproximada 28 cen
tímetros, en   ..........     435‘98

Lám ina 6.a, núm. 426.—Veinticinco frascos re 
dondos, tapón esmerilado, cabida litro  y medio, 
altu ra aproximada 280 milímetros, diámetro
aproximado 400 milímetros, en   ................   44*53

Idem id.—Veinte y cinco frascos redondos, tapón 
esmerilado, cabida 500 gramos, altu ra aproxi
mada 220 milímetros, diámetro aproximado 73
milímetros, en........................   25*58

Idem id.—Cincuenta frascos redondos, tapón es
merilado, cabida 425 gramos, altura aproxim a
da 440 milímetros, diámetro aproximado 47 m i
límetros, e n   ................................................ 24*20

Lám ina 45, núm. 346.—Dos embudos, forma fran
cesa, con llave, cabida aproximada 250 gramos,
en................ ............................ . 6. . .  o..................   8*47

Lám ina 44, núm. 324.—Dos retortas con tubula
dura y tapón esmerilado, cabida un litro, e n . . .  6*15

Lám ina 44, núm. 330.—Cuatro alargaderas como 
complementos de las retortas, cabida 500 gra
mos, en       - 2*68

Lám ina 46, núm. 384.—Dos sifones sencillos, en. 2*42
Lám ina 45, núm. 358.—Tubos huecos y llenos, un

kilogramo, en ...............................................   4*84

APARATO i> DE METAL.

No existe en el catálogo.—Una báscula de plati
llos, fuerza de 40 kilogramos, e n . .   ........... 90*75

Idem id.—Un juego de pesas de hierro fundido de
45 gramos á 40 kilogramos, e n .   .......................  9*68

La báscula y pesas núm. 8 modifieade.-—Un gra
natario sensible á un miligramo, con pesas, es
caparate de caoba y cristales y nivel de agua,
e n . . .   ..............       433*40

No existe en el catálogo.—Un juego de pesas de 
cobre desde un miligramo á 80 gramos, e n , .... 7*26

Lám ina 3o, núm. 638.—Dos espátulas de hierro de
46 centímetros de largo, e n   ............................     4*70

Lám ina 46, forma núm. 741, sistema común.—Un
alambique de cobre estañado para la destilación 
de agua y ñores, cabida del baño de María 42

. litros, en  . <.............    124*03
Lám ina 46, núm. 743.—Serpenton de estaño, valor

aproximado............... ............. . . . ............................. 80*50
Lám ina 46, núm. 741.—Caja de zinc para el ser

penton...............    48*45

OBJETOS DE PAPEL.

Lámina 88, números 47 al 21 inclusive.—R otúlala 
que comprende 643 nombres para los cajones,
frascos y botellas, en......................... . . . . ..............  54*45

Valor aproximado del sello del establecimiento.. . .  60*50

Suma M a l ..................................• . .  2.484*35

San Fernando 30 de Abril de í88d .= E l Farmacéutico, Ma
nuel Marin.—Es copia.—Juan José B iondi.=E s eopia.=M. I. 
Ibañez.—Hay un sello que dice: Intervención de Marina id D $  
parlamento de Cádiz.

Es copia.=Luis Pastor.

Relación de los rótulos que deben tener los botes de, porcelam
4. Acetato plúmbico.
2. Aloe sucotrino.
a  Almendras dulces.
4. Almendras amargas.
6. Alumbre calcinado.
6. Asta de ciervo.
7. Azúcar de leche.
8. Azúcar cande.
9. Azufre sublimado.

40. Bálsamo árceo.
4 4. Bicarbonato sódico.
12. Cantáridas.
43. Carbonato sódico. . .
44. Carbonato plúmbico.
45. Castóreos.

[ 46. Caturi.
" 47. Cebada perlada.

48. Centeno cornezuelo.
49. Conserva de ciruelas.
20. Conserva de rosas.
24. Creta preparada.
22. Esperma de ballenas.
23. Estearina.
24. Estoraque sólido.
25. Estoraque líquido.
26. Fécula de sagú.
27. Fécula salep.
28. Fécula tapioca.
29. Goma alquitira.
'30. Goma arábiga.
34. Goma res. amoniaco.
82. Goma res. almáciga.
33. Goma res. asafétida.
34. Gomo res. bedelio.
35. Gomo res. elemi.
£6. Gomo res. euforbio.
•37. Gomo res. galbano.
88. Gomo res. guayaco.
39. Gomo res. incienso.
40. Gomo res. mura.
41. Gomo res. ragapeno.
.42. Harina mostaza.
43. Harina linaza.
44. Maná.
-45. Manteca cacao.
46. Miel depurada.
47. Opio.
48. Pomada oxigenada.
49. Pulpa de tam arindo.
•50. Resina pino.
51. Sangre drago. f 
62. Trem entina común.
53. Trementina venecia.
64. Polvo sándolo rojo.
•55. Nuez agalla.
66. Agárico blanco.
57. Anís estrellado.
58. Bayas enebro.
59. Bayas saúco. '
60. Benj uí.
64. Canchalagua.
62. Cilantro.
63. Cloruro amoníaco.
64. Cochinilla.
66. Colofonia.

66 . Coloquíntida.
67. Coralina.
68. Flor amapolas.
69. Flor árnica. ■, - „ •

; 70. Flor borraja.
.74. Flor malvas.
72. Flor manzanilla.
73. Flor rouso.
74. Flor rosa.
75. Flor saúco.
76. Flor tila.
77. F lor violeta. p
78. Nuez moscada.
79. Nuez vómica raspada.
80. Pim ienta tabasco.
84. Pim ienta larga.
82. Pim ienta cubeba.
83. Raíz altea.

5 -84. Flor cordial.
85. Nuez vómica.
86. Raíz china. I

•87. Raíz colombo.
88. Raíz coutrayerba. ;

•89. Raíz asiiusa. IR
90. Raíz cedoaria. |
91. Raíz angélica. . I
92. Raíz opio.
93. Pvaíz cale.guala.
94. Raíz escorzonera.
-95. R,aíz genciana.
96. Raíz helécho macho.
97. Raíz ipecacuana.
98. Raíz jalapa.
99. Raíz lirio fiorencia.

•100. Raíz pelitre.
'40i. Raíz ploma.
.102. Raíz polígala. ;
103. Raíz ra pon tic. 1
104. Raíz ruibarbo.
405. Raíz ratania.
405. Raíz regaliz.
407. Raíz saponaria.
408. Raíz serpentaria.
109. Raíz sinsito. %
440. Raíz trem entila. [
44L (Perejil) raíz perejil. , i
112. Plaíz acoro.
413. Raíz espárrago.
444. Raíz valeriana.
445. Semillas alholva,
446. Semillas linaza.
447. Semillas hinojo.
448. Semillas santonico.
419. Semillas mostaza.
420. Semillas zaragatona.

San Fernando 22 de Agosto de 1879.—El F a rm ac éu tico , Ma
nuel M arin.=V.° B.ü= E i  Director interino, José de E ro s ta rb e —
Hay un sello.^=Es copia.=I. I., Ibañez.—Hay un sello que dice. 
Intervención de Marina del Departamento de Cádiz.

Es co p m ^ L iú s  Pastor.

ADMINISTRACION  M U N IC IP A L

Ayuntamiento constitucional de Madrid
ignorándose el domicilio de los Sres. D. Ca´ndido pequeño  

D. Francisco Olavijo y D. M anuel Rodrigo, se les cita p 
presente anuncio para que se presenten en la fimllt£J av 
de la Secretaría, cualquiera de los dias no feriados del %
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del actual, do una á cinco de la  tarde, para enterarles de un 
asunto q\ie íe s  interesa.

Madrid £2 de Setiembre 4881.=E1 Secretario, José Di
cen ta y  'Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u zg a d o s m ilita res.

CHIVA.
D. Miguel Juñer y Palau, Capitán graduado* T r íen te  Pin

eal del batallón depósito de Chiva, núm. 82.
Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza e l Tequ

ia disponible de este batallón Juan Tarazón Barca, nat.ural de 
Tuejar, á quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción; usando de las facultades que conceden las R eate Or
denanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
recluta, señalándole el cuartel-que ocupa el cuadro riel batallón 
en esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 
£0 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Chiva 44 de Setiembre de 4881.=E1 Fiscal, T Miguel Juñer.

J u zg a d o s  de p r im era  in sta n c i a*

ARCOS DE LA FRONTERA. 
m  B. José María de Coca, Juez de .primera in .stem a de este 
partido.

En virtud del presente se cita, llama y em pi&za/al padre de 
Juan Crespo Moreno, cuyo nombre se ignora ,, que en el 
término de 20 dias, que empezará ;á |eont arse ^¿esde el si
guiente al en que este edicto aparezca inserf ¿o e n  4 a  G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado á  pres d a r  cierta declara
ción en la ejecutoria recaída á causa que se siguiera en el mis
ma contra José Sevilla Fernandez por hurt

Dado en Arcos y Setiembre 7 de 4881.=J osélíM e Coca.=R@r 
su mandado, José María Pacheco.

¡ARZÚA.
D. José Ignacio Pardo, Juez Interino d© primera instancia 

•éel partido de Arzúa.
Hago notorio que en este Juzgado se instruye causa crimi

nal contra Ignacio Picallo Vili&verde, \feeino de la parroquia 
«de San Julián14e Requeijo, sobre robo á José Fernandez, en 
cuyo procedimiento se acordó llamarlo por requisitorias para 
que dentro déi término de Ib dias se presente^en este Juzgado 

m, fin de practicar una'diligencia-de re» conocimiento por los su
jetos que le dirigen cargos.

A l mismo tiempo e n c a r g ó la s  Autoridades civiles y mili
tares d e la Nación é mdividuostde la policía judicial se sirvan 
d i^ o n i^  bii^o^captuE^d^^
PicaIlo TiÍlavérde, c ^ o  paradero se ignorá^ MS señas perso- 
naks se1 expresan á ccntinuaeioo, poniéndolo «á. disposición de 
«este Juz 'gado,*.de ser! habido.

Bado >en ATzúa á M de Setiembre de 48M.=4osé I.-Pardo.*  
Por man dado de S. S„ Juan Platas y Freire.
t Séñ&s;persomles á&Jgnacio Picallo Wíllaverde.

Edad * e im , estesiura regular, color trigueño, pelo y  ojos 
castaños, . tefca  .poblada; viste pantalón, chaqueta y chaleco de 
paño negrt v¡oamisa de Jienzo,-gorra de paño azul, y calza botas.

' B  ALTANAS,
f f  D. Primo feegorio Alvarez, Juez de primera instancia de 
este partido t telBaltanás.

Por el preí. >©nte cito y  llamo á  los gitanos conocidos por el 
tio Elias y Vic >er̂ e ^  *a filom ena, vecinos que se dicen ser 
de Patencia, pa. dentro d e l término de 40 dias, á contar
desde el siguien ^  de la inserción de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , cc aparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que - instruyo «contra Miguel Escudero y Escude
ro y otro por robo 7 apercibiéndoles, de que trascurrido dicho 
término sin haberle * aerificad© Jes parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Baltanás ! A tó de Setiembre de 188í.=Prim o A l- 
varez.

BERGA.
D. Manuel Gil y Mi ^ ír0» J^ez de primera instancia de la 

ciudad de Berga y su pa *tido.
Por el presente y únit '° edicto se llama á Antonio Mestres y 

Gironés, mozo de las eseu ^dras que ha sido y de punto en la 
villa de Caserras, de 34 añ tos, cuyo aetual paradero se ignora 
por haber sido baja en el c uerpo el 31 de Agosto próximo pa
sad®, para que en el términ o de 10 dias, á contar desde la in
serción del presente en la G ac ’Et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, se presente ante este Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal sobre i. ujurias contra llamón Canudas; 
bajo apercibimiento que de no cc xmp&recer le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Berga á 15 de Setieiubre de 488L=Manuel Gil y  
Maestre,—Por disposición de S. S.f Jaime Latorre, Escribano.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Juez de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta capitaA
Por la presente requisitoria cito, llaó**0 Y emplazo á Fran

cisco Teira Maledo, hijo de Benito y d<? Teresa, natural de 
Conido, de este vecindario, soltero, cóeheró T de edad de 28 
años, para que en el término de 15 dias, contado? desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , cv?mParezca 
en la cárcel de esta ciudad áoir la notificación de la sentencia

ej;eeutoi% servida en la causa que &e le ha seguido por ante el 
presento Escribano por delito de lesiones.

Al mismo tiempo encargo á tocias las Autoridades, tanto ci
viles como militares é individuos de la policía judicial y Guar
dia civil, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
te busca y captura de i antedicho, conduciéndolo á esta cárcel á 
mi disposición.

Dada en la ciudad de Cádiz á 10 de Setiembre de 1881.= 
Eduardo Bazaga*=Antonio F. y Arenas.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llauta y emplaza al pla
tero José Añido, cuyas demás circunstancias se ignoran, que 
cinco dias antes db San Juan del año próximo pasado estuvo 
en esta ciudad y recogió para componer un par de zarcillos 
y dos tunibagas de la propiedad de MarÜa Juana Besóla, para 
que en*el término de 15 da-as, contados desde la inserción de la 
presente en la ‘-G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel p ú 

b l i c a  de esta ciudad eos: dichas prendas para prestar declara
ción indagatoria en la causa que contra el mismo se instruye 
enníto Juzgado; apercibido que de no verificarlo las providen
cias que se áicten ie pararán el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
¡militares,¿fuerzas de la Guardia civil y policía judicial proce
dan >:á la busca y captura de diche José Añidó, remitiéndolo, 
<easo de ser habido, á la cárcel de esta ciudad á mi disposición...

Dada-en Cádiz á 4& de Agost© de L881.=Eduard® B azaga.=  
feancise© Molero.

CASTELLON DE LA PLANA.
D.^Enrique Meyer y Agramunt, Juez de primera instan 

qáaeste! partido de Castellón.
¿Hago saber que por el presente cuarto edicto -se anuncia ha 

^devolución del depósito hecho por D. Godofredo L&fuente y  Pe
reza  las resultas do-su gestión como Registrador-interino de la 
propiedad de este partido, que desempeñó desde 8 de Octubre 
de *4880 á 27 de Enero último.

Lo que de conformidad á lo dispuesto en e l art. 277 del re
glamento general para la ejecución de la ley hipotecaria se 
hace, público para que, llegando-a noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho Registrador, lo 
verifiquen dentro del término que-señala el referido artículo, pa
sado el cual se devolverá el depósito al interesado.

Dado en Castellón de la Plana, á 15 de Setiembre de 1881.=  
Enrique Meyer.=Por mandado de S. S., Pedro -Pastor.

CIUDAD-éREAL*
D.JDiego Camilo de Alborno?, Juez de primera instancia de 

Ciudad-Real y su (partido.
Cita á Francisco Beltran, Pie Rodríguez, Ramón Gil Sán

chez y Demetrio Beltran, cuyo paradero se ignora, á fin de qu* 
e n j a l J E á m i n o  d e ^ ^ d ^ f í . .  m m o , , r m n e z a r á n - é , c a n t e  r s e a d e s d e l i  

inserción del presente en la G a o e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado d reconocer las firmas y rúbricas con que es
tán .autorizados los recibos expedidos por dichos sujetes como 
resguardos de los muebles y efectos que tomaron -en arrenda- 

I miento* en los años de 1877, 78 y 79 de Doña Cat&Mna Sánchez 
Moreno, vecina que fué de esta ciudad; prevenidos que no ve
rificándolo en el término expresado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado.en Ciudad-Real á 16 de Setiembre de £884.=Diego 
¿Carrillo,de Albornoz.=El actuario* .Agustín Diaz Balmaseda.

CORCUBIONo
D. Miguel López de &á, Juez de primera instancia de esta 

villa  y partido de Coreubion.
Por el presente edicto-.cito y llamo (á José Vigo Piñeiro, ve- 

<dkio del lugar de Lovelos, parroquia de ,San Julián de Pereiri- 
ña, término -municipal de Cse, casado, labrador y de 40 años 
de-edad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias, .á.contar desde la inserción da este anuncio en la 
G a o e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las cuatro provincias 
de Galicia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
á fin de prestar declaración indagatoria en la causa que contra 
el mismo y o te s  me hallo instruyendo por í&lso testimonio; 
apercibiéndole que de no hacerlo le- parará el perjuicio que 
haya lugar conforme á derecho.

Dado en la villa de Coreubion á 14 de Setiembre de 1881.=  
Miguel L. de Sá.=E l actuario, Manuel Recamian Quintana.

ESTRADA.
D. José Vidal, Juez de primera instancia en La Estrada y 

su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Perez Ló

pez, núm. 42 en la segunda reserva de 1874 por el Ayunta
miento de Arbo, parroquia de Coheteas, en el partido de La 
Cañiza, y á Manuel Troitiño Barroy, de San Bartolomé de Pe- 
reira, Ayuntamiento de Forcarey, en este Juzgado, que obtuvo 
recientemente licencia absoluta por cumplido en el batallón de 
reserva de Pontevedra, núm. 54, los cuales no han sido habidos 
en los puntos de su vecindad, ignorándose su paradero, para 
que en1 el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder de los car
gos que contra ellos resultan en causa que se instruye por el 
delito de falsedad; apercibiéndoseles que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militare#, que procedan á la busca y captura de dichos 
sujetos, remitiéndolos á este Juzgado, si fuesen habidos.

Dada en La Estrada á 16 de Setiembre- de 4884,=Josó Vi
da li^Por gu mandado, Jósé María Brañas.

GANDESA.
En virtud de la-presente, que se expide en méritos de lo dis

puesto en causa sobre incendio de una rueda de la noria y ga
villas de trigo del huerto de Ramón Cervelló y Tarantino, se 
cita y emplaza á Antonio Serra y Aragonés, vecino que fué de- 
Ribarroja, cuyo aetual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado para la 
práctica do la diligencia acordada en dicha causa.

Gandcsa 7 de Setiembre de 1881.=V.* B.#=EL Regente del 
Juzgado, Mariano Serratc.=El Escribano, Ramón Chavería,

HELLIN.
D. José Muñoz Gavina, Conde de Fabraquer, Vizconde de 

San Javier, Juez de primera instancia de término y en comi
sión de esto partido.

Por la presente requisitoria y término de 20 dias cita, 
llama y emplaza, á  fin de que comparezca en este juzgado á ser 
notificado del auto dictado elevando á plen&rio la causa que se 
sigue sobre hurto, á Diego Cayo Sánchez Moreno, natural de 
Tobarra, vecino de llellin , hijo de Pedro y de Ju-ma, soltero, 
mulero, de 29 años, de criatura alia, be Gante recio, moreno, 

i barba clata negra afeitada* ojos ivegros, boca grande, nariz re
gular, cara ancha ; viste traje,úe pañete bastante oscuro, corno 
los labradores del país y alpargates bastos; apercibiéndole que 
de no'comparceer dentro del término señalado, á contar desdo 
que'aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , será declarado 
rebélle, parándole el perjuicio consiguiente.

Asimismo se encarga ■& las Autoridades se sirvan disponer 
■que por sus agentes se procoda á la busca del sujeto ántes 
mencionado, y hallado q¡se sea su traslación a disposición de 
esto Tribunal.

Dada en H elin  á 144e Setiembre de 188í.=José Muñoz.=* 
su mandado, Manuel González Cabello.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan- - 

odia del distrito de la Audiencia de esta capital.
1 Por la presente -se cita, llama y emplaza á José Muñoz Fuen- • 

|  *tes, álias Bolasota, natural de San Vicente (Alicante), hijo de 
'-Gonzalo y de Catalina, vecino de Madrid, habitante en el paseo 
4 e  San Isidro, núm.Ü6, casado, jornalero, de 45 años de edad, 
de  estatura regular, grueso^elo castaño, frente ancha, color 
bueno; que viste pantalón ylÉusa de Bayona, chaqueta de pa
na, gorra y.alpargatas, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 15 dias comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía del que refrenda á responder d los cargos que 
le resultan en la causa criminal que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
contumaz,,parándole el perjuicio á que haya lugar.

Portante, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero a todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos del poder judicial, procedan á la busca y 
captura del José Muñoz Fuentes, poniéndole en la cárcel de Vi 
lla, ó presentándole en esto Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 46 de Setiembre de 488í.=Sebastian Car- 
rasco.=Por mandado de S. $., José Escribano.

MADRID.—HOSPICIO.
D. José Llano y Alvarez, Juez de primera instancia del dis

trito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que instruyo contra Cárlos Rodríguez Fernandez per 
quebrantamiento de condena, he acordado expedir la presente á  
fin de que en el término de nueve dias se presente en la cárcel 
de esta villa á responder de los cargos que le resultan.
Ü |Y  en su virtud requiero á todos los Sres. Jueces y Autori
dades civiles y militares que, si tuvieren conocimiento del pa
radero de dicho procesado, dispongan su captura y conducción* 
á la cárcel de esta villa incomunicado y á mi disposición.

 ̂ Dicho procesado es natural y vecino de esta capital, hijo de 
Miguel y Fausta, de 49 años, soltero, armero, de estatura re
gular, pelo castaño, cejas al pelo, barba naciente, ojos negros v  
color bueno.

Dada en Madrid á 46 de Setiembre de 188í.=José Llano.-- 
Por el actuario Marrodan, Justo Navarro,

En virtud de providencia del Sr. D. José Llano y Alvarez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se anun
cia la muerte sin testar de D. Antonio Canet y López, natural 
de Cádiz, vecino que fué de esta Corte, en la que ocurrió aque
lla el dia 48 de Abril último; habiéndose presentado á reclamar 
la herencia Doña Cármen y Doña Rosario Canet y López, her
manas del finado; y se llama á  los que se crean cou igual ó 
mejor derecho para que comparezcan en dicho Juzgado á  re
clamarlo dentro de 30 dias,

Madrid 24 de Setiembre de 488í.=V .(> B.°=José Llano.=El 
actuario, Federico Camacha y Jiménez. X—358

MA DRID.—HOSPI TAL.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospital, dictada en causa 
que se instruye contra D. Antonio Socías Torrent por el delito 
de estafa, se cita a D. Juan Olaramonte y Roche, vecino que 
dijo ser del pueblo de Hellin, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, á  fin de que en término de quinto dia se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del actuario con el fin de 
ampliarle la declaración que tiene prestada en esta causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á  que 
haya lugar.

Madrid 46 de Setiembre de 4881.=V.* B.#= 0aIleja .= E l Es
cribano, por mi compañero Sr. Gargantiel, Francisco Cabrero 
de Frutos.
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TOLOSA.
í). Angel Asnero y Yillacs.-usa, Juez de. primera instancia 

rio Tolosa y su parí,ido,
Hagú saber que en losan tes  ejecutivos promovidos por Don 

Juan Antonio Sorroquieta, vecino de Berrobi, contra los bienes 
de i o s j o s  y herederos del finado D. Juan  B autis ta  Loidi, ve
cino que fue*do Elduc, y cuyo actual paradero, así como el de 
su madre, esposa de csic Dona Martina Garciarcna, se ignora, 
sobre pago de £.£H> pesetas, sus intereses al 0 por i 00 anual 
desde el 17 de Enero de 1872 hasta  t í  o del mes actual, con de
ducción de £08 pesetas recibidas á cuenta , más los que vencie
ron hasta  el total pago de la c entidad prestada y las cos ta r  se 
]¡a procedido al embargo sin ol requerim iento de pago por ig
norarse su paradero; y en su consecuencia Le ordenado en pro
videncia de esto din que, conforme al a ri .  1.160 de la ley de E n 
juiciamiento civil, so les cito por edictos de remate, concedién
doles el término de nueve dias para que se personen en los 
autos y se opongan á la ejecución si íes eonvirvere.

Dado eri Tolosa á El de Setiembre de 1 8 8 1 . Angel Asue * 
r o . -  r mandado do S. S., Joaquín M. de Osirianle. X Job 

TORROX.
L). Francisco Cabezas y Cama dio, Juez de primera in s tan 

cia do esta villa y su partido.
Por el presente se cita, l lama y emplaza á Antonio G a lla r 

do Ortega, na tu ra l  y vecino de Nerja, hijo de Pedro y F ranc is
ca, soltero, bracero, de £4 años de edad, de estatura  regular, 
ojos melados, cara oval, barba clara, color tr igueño, y viste al 
uso del país, sin inslrueeion, para que dentro ool término de 10 
días, k contar desde la inserción en la G a c e ta  de Maduid y 
Bole tín oficia l de la provincia, comparezca ante  este Juzgado á 
íln d.e practicar cierta diligencia de careo en la causa que so 
sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho termino le parará  el perjuicio que baya lugar 
por su rebeldía.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y depen
dientes de policía judicial procedan á la busca y detención de 
dicho individuo; poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en esta cárcel con las seguridades convenientes.

Dado en Torrox á £7 de Agosto de 1881.^ F ra n c is c o  .Cabe
zas.—Por mandado de S. S., F ernando  de Sevilla.

Y A L L A D Q tíf t ,— PLAZA.
D. Nicolás Carmena Martín, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad.
P or  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un  jo 

ven de oficio platero, cuyo nombre, apellidos y paradero se ig
noran, que entregó un reloj de plata para componer, marcado 
con el núm. 94.228, á Julián Alonso Rojas, aprendiz de relo- 
jeroRpara que dentro del término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que se 
sigue contra el Ju lián  sobre estafa de dicho reloj; apercibién
dole que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Valladolid á 16 de Setiembre de 1881.—Nicolás 
Oarmona Mart-in.=Por mandado de S. S., León Gervás.

NOTICIAS OFICIALES.

B o l s a  d e  M a d r id .

C otizac ión  oficial del d ia  22  de S e t ie m b re  de  1 8 8 1 , c o m p u ta d a  
con la del d ía  a n te r io r . 

OAHBIO ÁL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ■■ — =
Día 21 Día 22.

iw rpáttt*  Ei 3$ p o r < t e r r i e r , . . . .  20 85 26‘82 4ji-85-3*  !j i
26 90-60-45-50-4 0 

2o‘35
no publicado 26*82 26*30

a p la z o .  27*06 23*80 fin cor; $7*>5
27*07 1 (*-05-26* <0 

24*80 fin próx. 
no publicado. 27 07 25*30 fin cor.; 26*50

fia próx .
pequeños. * 26*77 4(í

no publicado. » 26*30
ni Oír id. e x te r io r  ......................................  » 28®(0

no publicado. » 27‘60
DhivB s.íaonizablf; al % p o r 100 in te r io r .. .  47*32 47*10-25-15-1 0

a p lazo.  47*40 47‘40 fin cor.
no publicado., » 47 30 p. fin cor.

pequeños. 46 75 46*75-47 tqO-47‘íO
Obligaciones generales po r ferro -carriles,

:Fá seo p ó se te , al 6 por í 00......................... ’ 52*90 52*95-53 <qfl-52‘*0
52*^5-10-20 

pequeños. 52 ? 5 - »
íáocu de 5.000 pe.se i a s    .................................... » 52 0(0
Idem  de A lar á S an tan d er, de 500 pesetas, 52*05 »

no publicado. 52*59 *
C a rre t i le s  de i .8 de A bril ele i 850, de 1.000

pesetas, al 6 p o r *00      97*76 o
O bras publicas do íC de Julio  de <858, de

5C0 pesetas, a.i 5 po r 1 0 0 . . . , . . . . . ,   830(0  86 0(0
B moa del Tesoro. de a 500 pesetas, 6

? o r 4 Q 0 .. . ........................................................ 4 03 25 »
pequeños. 4 03*25 103*20

Obligaciones del Banco y del Tesoro, al
6 p o r 4 00 - . t o r i o  in te r io r    403*50 463*50-75-50

Idem  de) Tesoro sobre p ro d u c to  de
A duanas............................................  4 02*75 4 C 3-50

no publicado 4 63*50 »
Billete? h ipo técanos de la isla ae  C u b a ... 4C2‘f0 10S*05-2í)
Banco H ipo tecario .—Cédulas al 6 por 100

a n u a l . . ..............................................     » *
Idem  id.—-Cedidas al 5 po r 4 60 a n u a l . . . .  * 4 02 40
A seíoss*  6x1 “-.í.v t da K spaña.   440 0(0 440 0]0-439 í(0

no publicado. 439 0(0 435 0(0
LJom dtv íl&ii j j  II pe tocarlo  cc ü spaña » »

no publicado, » - 4 22 0(0 d .
Idem*. W  ií&fÁ.co * • J»*a...............  » 472 cqo

no publicado.  4 71 ‘50 i7i»&0
Idem  ue la dccied el JE Pantano  de P u en 

tes . . . .   ..................... .............................................» • »
no publicado. H ««]0  410 CyO

Idem del Banco A grícola de E s p a ñ a .  » ‘ »

svasvicsti 1 sxeieftfíio

par. * Logroño par *
AJ.ooy . * «i4 Lcrca . . .  ifj  *
A lic a tó . . . .  par * Lugo  .............. par. »
Almería. . . .  par * Málaga  par. »
Ávila. .............  *\% * Murcia  i \ i  »
Badajos  par. * Orense  1(8
ftarcéíoaa.. .  * 4(4 Oviedo  * 4(8
Béjar  R1 * P a lea d a ... par. *
Bilbao. . . . . .  - Palma MallA < (4 *
Sargos.  3(8 * Pamplona... par. »
C áceres   par. *■ Pontevedra. par. *
Cádiz    » RS Keus   par. %

flagea a . . . R4 * Salamanca. . i \ t  *
Castellaa.,.. par. v S. Sebastian. * 4 {4
Ciudad-Real. i\h t Santander.. par. ¡>
C órdoba.... par. » Sta. Cruz Tío. 4(4 ^
Coruña.  - psr. » Santiago... ,  par. »
Cuenca  1 > Segovia  4 (4 *
F e r r o l 4 (4 * Sevilla    par #
Qerona  par. v  S o r ia , . . . . , .  R2 »
Qijoa. . . . . .  par. * Tarragona. par. *
Granada  4]4  ̂ TeruA., . . . .  par. »
Guadalajara. \ R4 a Toledo  4 4;4 »
Ha r o   4(8 % Tudela  R l «
S u elv a   » 4(4 Valencia... par. *
Huesca  par. * Valíc i R íd .. 4(8 . •
Jaén..................  per. * Yipc . . . . . .  par. •»
r9i\3Z Froniv par. « Vitoria  i (i *
Looü. .   par. s Zamora  R i »
Lérida  par, * Zaragoza.... par. »
LRaras  * r8

M o l u m  eatrasjeras,
PABÍe £ i 1)E SETIEMBRE,

. I por 4 OS exterior.. *.............    á $6 \ ; 4.
13 por 4 00 interior................  % 26.

Fondos españoles. . i Deudaamort. interior.............  i »
i Idem id. exterior..  —  í  46 i (t.
' Obligaciones sobre las Adst*-

aas de C u b a i  508 73.
. í lu o r lO O   ...........   I 84*80.

toados franceses. - • ¡ 5 'por i0 3 ...........   ¿ , 6'39.
Consolidados Ingleses. . . . . .  b* 4 99 3 R.

. ó s la l e s  ñob rB  pimías jer&g,
Lóndres, í  99 dias fecha, dins,. ^8*20.
París, i  3 días vista, fr.t 5'82 1(2.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 2 1  de Setiem bre  de 1881.

: ’ÍEMPE a ATUSA 
ALtUHA f ^ssédM áeUira.

E o tA s. 8jjsKccioa s s í4 e *

cUfnaW' seca Hameáa-
: oiáa. .

« d é la  m. 706*72 8*8 7*2 S. O .. Brisa .V Nuboso.
* de la m . m m  14̂ 4 I m  i O. S O. Viento. Iá m .

42 del día.. 707 60 .4  8*0 42 0 O. N. O.íídem . .lídeati.
8 de la i . .  707*06 20 4 13*0 ' X .O .. . Idem.. . Idem,
g d a i a i . .  70793 17 3 i r a  O. Ñ. O jldam . .  ídam.
® de la n.. 709*04 4 6*2 4 2 0 |N . O . .  B risa .. Idem.

Temperatura máxima del aire, a la sombra................. 11*9
Idem mínima.....................................................  ............. .. . su

Diferencia........................... .................... .. 4 3*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 24 4
Idem id. deatro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . .  4

Diferencia. ..................   290
temperatura máxima á cielo descnbierio, jumo i  1*

tierra vegetal ó laborable................................    ' 32 0
>desa mínima, i d . . ..................... ................................... .. TO

D iferencia ...  ..........   25*0
Velocidad del vieató, m  las Ultimas" 24 horas fonó

metros)................... ................................................... 455
0 soñados barométrica, id . (mi lime tros)  ............. 3,9
áítura id., coa respecto á la média aáualyá i m m r *  

de la noche  ........................ .......  -4 - 2 0
Lluvia en las últimas 24 horas (miligramos).. . . . . . .  »

¡B0p&ch&$ tüegréfyem  re e íb U m  m  m üb $ erv® m tú  át'M toértá m  
hre el estado a tm o sférico  á las nnev-s d$ la w í

i$  la  P m in s u la  $1 dm  ££ h  S e tiem b re  U  íS S i ,

A L IÜ E A
. fesrosaétri- lU m ik  8SSÁ60

caáO’ y ratara
al nivald®! sa ' claa-slt ■ - im U* {
sarea^it- cania- -se u .»*■
UmatTM. vicata. vm\v. *4«ia, ■

h.
S.Sebastiaa. 758*4 <5*2 S. O . . .  Calma . Lluvioso.. Olcae.
B ilb a o .. . . . .
O v ied o ...... 759 7 <5*6 O  Viento. Cubierto.. »
Corulla ,7 h.) 757*5 *5*6 S. S. O. Brna..  íd„ liov.E  Agitada
S a n t ia g o . , 762*2 í5*0 S. O. . .  Calma. [Llovizna. . s
Porntevedra., 762*9 4 7 6 5. O. . .  Brisa. ECubLrio . »

O o orío .... . .  765*8 r r k  O. N. O. Brisa . .  Id., huv " . /Agitada
Lisboa (8 h.). 766*6 4 6*8 O S. O. Caima. Nubes . . . .  Tranq.*
C á ceres..... 763*6 4G’4 S. S. O. Viento. Als.'nubés! *
Badajoz  763*4 20 0 N. O Ca.ma .¿Nuboso. . »

8 .Fera.(7 b.) 766*5 <68 N. O. . .  Bi i sa. .  Nub s .. Agitada
Sevilla............   *764*5 21*0 O. . . .  . Csima. Desoejado. »
f a r i f a . . .* . .  784 6 22*5 S . . . . . v B. i sa. . Idem . . . . .  Traaq.*
Granada.. . .  765*9 4 í*2 S. O . . .  Caima. Idem   ,

Cartagena.. .  760*2 210 N. . . . .  . Calma ; Nuhoso .. Marei*
A licante...,. 764*2 26*0 N _. í d e m . .  » i W q a
M u rcia ..,,.. 762*8 23 0 N. O . . .  Viento. Celajes . . .  »
V alencia .;.. 763*1 22*0 O  B risa.. Despejado.
Palma  762*2 2v*2 E. . .  Idem . Idem . . .» TranqA
Barcelona.,. 759*4 Sí) 0 O   Viento. Casi cub.Q. Oleaje.

f e r u e l . . . . . .  763*7 45*5 S. O. , .  Calma . Nuboso »
Zaragoza....
Soria   761*2 10*5 S. O . . .  Viento. Cubierto. »
Búrgos... . . .  759*7 -?0 2 S. O . fdern. . Nuboso . . .  »
Valladolid... i
Salamanca.. 76’3*9 42‘S >0....... . Idem ..(C ubierto,. »

Madrid............ 764 2 m  O. S .0. Viento.'Nuboso. . .  »
Escorial. . . .  765*6 13*2 N. O . . .  jldem . .  Idem. , . . .  »
Ciudad-Reíd. 765 6 14*0 O. . . . .  Id em .. De-pajado »
Albacete. . . .  766*6 4 5*5 N, O. ... Brisa, .  Nubes . . . .  »

D ir e c c i o n  g e n e r a l  d e C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según ios partes recibidos, ayer llr.w> on Avila., Biltbao, Búrgos 

Cáceres. Cuenca. Huesca, León, Logroño, Cíense, Oviedo, Palma Paml 
piona, Pontevedra, Salamanca, Santander Segovia, Sosia-, Toledo ViT 
toria, Zamora y Zaragosa. ’

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
De las partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos do consumo en Gil 
dia de ayer los siguientes:

Oír®*» dfe vaca, aa <'20 á <*28 si. kííógr&ms.
ídem de carnero, á 1*4 2 pesetas el kilogramo'.
Idem de oveja, á 4 ‘03 pesetas ei kilógrazoo. 
tocino añejo, de 2 o5 4 2*08 pesetas el kilogramo 
Jamón, de 3*90 á 4 35 pesetas kilúgramo.'
Faa, da 0*5i  á 0*06 pesetas ol kilogramo.
Garbanzos, do 0*70 á i '60 p^e-tas el kilógram .
Jadías, de *3*80 á 0*80 pesetas el kilogramo, 
arroz, de 3*70 á 0SS9 pesetas el kilogramo, 
lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas e3 kiíógramo.

'Carbón vegetal, de 0*4 3 * 0*20 pesetas el kiíógramo. 
íd*;m mineral, cíe 0*08 á 0 4 0 pésoias el kiíógramo.
Gck, de 0*08 i  1*4 0 pesetas el kiíógramo.
M.ho&, de 4 á 4*30 pasetasíel kiíógramo.
Pétalas, de 0* 17 á 0 24 pesetas el kiíógramo
Aseile, de 4*30 á 5 *33 pesetas el litro, y á *3*50 el decalitro.
Viso, de 0*78 á 0 84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
?e4r&eo,'de-C*60 i  0*70 pesetas el litro, y  de 6*20 á 7*50 el decálitro, 
trigo (precio raedlo), a 28*38 pesetas el nectólUrw,
Cebada fidem id.}, á-44-45 pesetas el heoiélitro.

Heses d e g ra d a s .-  Yacas, 225.—Carneros, 627.—Terneras, 77.— 
Ovejas, 09.—T otal, 988.

Su peso en kiíógramo?.......................... 50>37‘259.

Del p a rle  rem itido  p o r  la A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de Consumos 
y  A rb itr io s  r e m ita n  se r  los productos recaudados en  esta capital 

en el d ia  de a y e r  los sig u ien tes:

P U N T O S  D E  R EC A U D A C IO N ’ .  p  ta s . C é n it . p u S T O S  B K  R K C M J D I C I 8 S . M a c h i s ,

fo ted o ........................... *681-81 Ciudad-Real................ 1.437-83
S e g o v ia ......................  S-.3i.4-73 Correos.................   179-78
Marte................ .. K.552'45 Mataderos.................... 18.949-2!
Bilbao............................ 4.199-72 Mosteases......................  1.347-57
k t agoa .   .................... 4.328-89' Fábrica d e lg a s . . . . . .  ' »
Valaad*.................... .. 5.777-88  —
Madiodia................... 14.950-61 T otal  . . . .  &5871-18

Madrid t i  do Setiembre de 1881.

Anuncios.GUIA
 OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 

1881.—Se baila de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . . .  . . . 80
Segunda id. . . . . . . . . . . . . .  45
Tercera id     ................  42‘SQ

rLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y VO - 
tadas por las Cortes, y sancionadas por S. M. el 
Rey, correspondientes á la legislatura de 4879.—  

Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:
«Ley relativa á  las bases de la reforma de la  dé Enjuicia

miento civil; ley de E njuiciam iento  civil; leyes fi jándola  fuer
za del Ejército perm anente para  1879-80 y 4880-8L; idem de las 
fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de cré
dito, créditos extraordinarios  y trasferencias de crédito; ley de 
presupuestos generales-de gastos é ingresos de la Península  de 
1880-81; otra  l im itándo las  facultades del Gobierno sobre con
cesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasferencias 
de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos de reelección 
de Diputados-á Cortes; o tra  sobre reuniones públicas; o t r a  re 
la tiva al dominio y aprovechamiento de aguaq terrestres; o tra  
de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas del mar; 
o tras sobre ferro-carriles y  tranvías,  etc. etc.»

F o r m a  un volumen de 69S páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. i, á cuatro pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

S a n  L in o , P resb ítero  y  m á r tir ,  y  S a n ia s Tecla y  P olígena , 
vírgenes.

Cuarenta Horas en la iglesia .de Religiosas Mercenarias de Góngora»

ESPECTÁCULOS. 

TEATR-0 DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia . -F u n -  
pion 7.a de abo-no.—Turno  1 A—-Un novio á p e d ir  de boca.—'Los 
dos polos.— Intermedios por el sexteto dirigido por el Sr. Bar
bero.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—D. Ab- 
don y  D. S e n e n — L a p r im e ra  y  la  u ltim a .'—E l m e jo r  consejo.'— 
V ariedades .

TEATRO LAR-A.—Adas odio y media.—Turno £.° impar.— 
Doña Josefa .— E l Inspector del d i s t r i to — Galeotito.

CIRCO DE PR IO E.—A las nueve de la  noche.—(Moda.)— 
La compañía árabe.—El triple tenor.—El a lam bre  Bahínrata .— 
El Hércules de 17 años.—E l robo de la P r in cesa .

GRAN PANO RAM A N A C IO N A L —  (Paseo de la  Castella
n a ).— Batalla de T etuan ,  por CasieilanL— E s tá  abierto* todos 
"loa dias, desde la  salida á la  puesta  del soL


